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PARTE OFICIAL
S. M. ei Key Don Alfonso XIII (<■ D. g.), S. "18

Keiüs Doña Victoria Eugenia, S. A. k. el Principé de 
Asturias e Infantes y deinás personas de la Augusta Real 

continúan sin novcdid en su importante salud.
(Gaceta 28 julio 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 3IL1TAR
EXPOSICION

Señor: La ley de 25 de noviembre de 1918, sobre Orga- 
“ización y atribuciones de los Tribunales para niños, cons
tituye legítimo timbre de gloria para los legisladores que 
Adietaron. , . _ ,

Con menguados recursos económicos se procedió a la crca- 
^'ón de los nuevos Tribunales, supliéndose la i alta de aque
llos con el patriótico concurso del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia, secundado por las respectivas Juntas 
Provinciales y municipales y por el entusiasmo que pusieron 
e» la empresa con verdadera fe los ciudadanos que aceptaron 
*a Penosa misión de desempeñar los cargos de Presidentes y 
^ocales, sin otro estimulo que la satisfacción íntima del de- 
l)Cr cumplido, toda vez que el ejercicio de esos cargos es 
ñeramente gratuito, sin que otorge derechos ni condicio- 
"cs para otros cargos o empleos.

Con supremo esfuerzo de buena voluntad se ha logrado 
que a la fecha actúen ya los Tribunales para niños en Ma- 
'lrid, Bilbao, Tarragona, Barcelona, Zaragoza, San Sebas-

Vitoria Murcia, Valencia, Almería, Pamplona y Gra
nada.

El Directorio Militar, atento siempre al estudio de los 
^tiples y urgentes problemas que integran el régimen del 
Estado en sus diversos órdenes, no podía olvidar el que 
a,ccta al funcionamiento de los I ribunales para niños, y 
6114>u vivo anhelo de responder también a las nobilísimas ini

ciativas de V. M., procuró recoger las saludables enseñanzas 
(¡ue la práctica ofrece en la actuación de los Tribunales, con- 
ranza de qus ha de contribuir al perfeccionamiento de los 
ranza de que ha de contribuir al perfeccionamiento de los 
organismos tuitivos de la infancia. ,

En breves líneas se consignará un somero índice de las 
principales reformas que en la ley se introducen.

Una de las más importantes modificaciones es la que am
plía la competencia de los Tribunales para niños, por razón 
de la edad, hasta los diez y seis años, en vez del límite de los 
quince que la ley actual señala, exceptuando a los menores filia
dos de Guerra y Marina, ya que no puede ni debe olvidarse 
que los indicados Tribunales no están llamados a definir 
el castigo que haya de aplicarse a un menor enjuiciado por 
una acción u omisión calificadas en el Código penal en con
cepto de delitos o faltas, sino que su privativa finalidad 
es la de proporcionar el adecuado remedio al proceso mor
boso psicbfisiológicó de un ser desvalido o de un enfermo, 
física o moralmente, pues la función de tales I ribunales no 
es punitiva nunca y sí sólo de carácter educativo. ,

En términos absolutos se consagra la doctrina que acepto 
ya en principio la ley anterior, del acuerdo indeterminado al 
corregir a un menor, a fin de que el I ribunal no se vea en 
la ineludible necesidad de precisar un inflexible plazo de 
tratamiento educativo, lo que pudiera dar a las familias 
de los menores enjuiciados, y especialmente a éstos, la sen
sación de una condena que en realidad no existe, porque el 
acuerdo de ese tratamiento educativo no deja rastro en los 
antecedentes históricopersonales de la vida del enjuiciado.

Se procura que los cargos de PresideiUe y Vocales y los 
de Secretarios recaigan en personas que,, además de hallarse 
especializadas en los estudios de enjuiciamiento y protección 
de los menores, puedan dedicarse con la obligada preferencia 
al cumplimiento de tan onerosa labor, incompatible, a no 
dudarlo, con las delicadas atenciones de índole muy diversa 
que agobian a los dignos funcionarios de la carrera judicial 
y a sus auxiliares.
" Se reviste de carácter de autoridad a los Presidentes y Vo
cales de los Tribunales y al Presidente y Vocales de la Co
misión de apelación, cuando se hallaren en el ejercicio de 
sus respectivos cargos o procedieren con ocasión de ellos, y 
se faculta a dichos Tribunales, y en su caso a los Presiden
tes, para reprimir en sus audiencias y actuaciones las faltas 
de consideración, respeto y obediencia a su autoridad, que 
no sean constitutivas de delito.
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Por las consideraciones expuestas el Jefe del Gobierno 
1 residente del Directorio Militar, de acuerdo con éste tiene cí 
honor de someter a V. M. el siguiente proyecto dé ¿e

v^dri¿;. I5,de .jubo de 1925.—^ñor: A L. R. P. de 
V. M., Miguel I rimo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO 
toHo^Idiiar^v^lV^' Gobierno’ Presidente del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Articulo único Se aprueba con el carácter de ley el ad- 
19Í80sohreeCt° dC rCf'°rma de la de 25 de noviembre de

7 ^buci($^ de los Tribunales

Decreto ley sobre organización y atribuciones de 
los Tribunales titulares para niños.

das en los números S 6 Q^,- m’i i dS, ,tas comprendí-

artículo 603 del Código penal, toídd artíXTziVlV'1 
d'^SLy;' d= ¿ fe íTde^ü^e^ 

£ SKehú: =X

“S° d#S« 1 ™„^5£3

Articulo l.o En las capitales de provincia que cuenten con 
e^mi(i’nt?S .es,Peciales consagrados a la corrección y 

pioteccion de la infancia, se organizará un Tribunal tutelar 
para runos compuesto de un Presidente propietario y tro 
suplente, de dos Vocales propietarios y dos suplentes ma- 
sonas rC VClnt.'c,nco años- elegidos todos entre aquellas per
sonas que residan en el territorio en que han de e i cree, la 
drsifactuaciónqsUoCc-Pr SU PráCtÍCa P^3^0^^3. condiciones 
le su actuación social o por sus conocimientos profesionales 

i“ x.d d”°dc h f™=r 

In,?1 í8^^?1^16-8 dc Part|do judicial que cuenten con aná-

nombrSS'^ e?'ÉSM ¿ *= serán 

¿é" 3 'SÍ 7' 
108 s*

será nombrado (tetoil™ ‘1™

pXüéSefTrS^^"31- 
=ÍSSSS=Ei 

S sñSG“ te-s-A-s

alguna profesión o in^Ma ° ““ el cjercicio d= 
baníl, ÜjrKSSé XéiTataST ™S T T- 
casos ocurridos en la miE™ aIcanzaraa conocer de todos los 
competencia con arreglo ai arHcnln^ SOmCtÍd°S 3 su 
SUS instituciones auxiliares sean sufi^'í"10’ S,CmprC qUe 
provincia. «nares sean suficientes para toda la
^tr^":sMTa ™ Tri

en la capital de un partido judicial de su^eíri^ ' analogo 
cera este último dc los raKA=J -i e , territorio, cono- 
cación de su respectivo partich^^'T^05 dcnt^° de ,a demar- 
más corresponderá al Tribunal de la0^;"!^0 ide IoS de" 
cía, a no ser que por dpfh-; • 1 3 cap.,ta* de la provin- 
liares por conveniencia del I de sus instituciones auxi- 
dcs de comuniíS procedí ° P°r laS dificu,ta- 
pnyativas jurisdicciones. 'mitar cn otra forma las 
portancia resukír^exccrivo1’?/'^13 dC lextraordinaria im- 
d buen funcionamiento del ^¡^7 dc ^Pcdientcs para 
dentro del mirino las Secci T bunaI’ Podran constituirse 
con un solo Presidente nmn • <,UC est,men necesarias, 

Artídulo 3.o La comnef 7''7C7mu‘Va.todas d,as- 
ños se extenderá a conoced d.°S 'r,bunales Para m- 
atribuídas a los menores de die, .acciones y omisiones 
P-l o l6ycs eSpecialcs

P=rtenX„TÍa~ X”3 “= " hak'
Infanti^qXXef ProS? ^T0'P= Protmi6" = h 
Previene el párr^ ,a fo™a Que 
propietarios la Cnni-v' ' * •L constituí! como Vocales ios Tribunales narT e'lt,e?da Cn ,as apelaciones de 

éxri3’ “■ ausencia, en-

a la 
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™é^ E1 £rXS?7 - Tr^'sS “ 

^x3*Fd3~
rneXide dL XíaséstoT'1” i3™ ,CnÍ"ÍCÍar ’ ,M 

camente se hará meten, en las cuales uní-
bieron de .adopmrse respX^Xnj^ I™ h0- 
né£é dTXérdo yCSÍaSdTríb"na-S tOmarin d ™mbr= Sc' 
en que hénTíelebrJt? dcI y b”
denté del resX^ TribunaXT I’°r el PrC5Í"
Tribunales para nhlnV ™ ' i - °calcs en (luc act«en los 
judiciales °S n° P°dran ser «toados para actos

=" acuerdo dejar el

únd Delegado3 de’ pr”,Pt° ™ =' ^^'«1 dSgnará
de la conste :¡6PS^ - encígue
dad a cuya h PerS0M ° S"e'

para su cT«i6„ ™=dios empleados
bunal resultaren en absolSn í^ auxiliares del Tri- 
toria rebeldía. ' eficaces para dominar su no-

dSitiE™ «tiSTí:; tí 

asuntos que afecten lacrea C°" CaraCtcr ejecutivo los 
namiento de los expresados TriDia!’^ y funCi°' 

Comi'i - dictad^
sidenn'de^^óX^r ro"da P- "

• il llClllo 8.° Se DFOmrYVPrn n r i irior de P„t==ciónPa TM
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cíales y municipales de Protección a la Infancia, la creación 
de Sociedades tutelares. Estas Sociedades necesitarán la 
aprobación de la Comisión directiva del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

Artículo 9.° El Presidente y Vocales de los Tribunales 
tutelares para niños, y el Presidente y Vocales de la Comi
sión de, apelación, estarán revestidos, a los efectos legales, 
del carácter de autoridad pública cuando se hallaren en el 
legítimo ejercicio de las funciones de sus respectivos cargos, 
o procedieran con ocasión de ellas, ya obren como entidad 
oficial, o ya individualmente, en virtud de determinada co
misión.

Los Secretarios de los Tribunales para niños y el Secre
tario de la Comisión de apelación serán considerados como 
funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos, y siem
pre que procedieran por razón de los mismos.

Artículo 10. El I ribunal, y en caso el Presidente, en sus 
respectivas audiencias y actuaciones, podrán reprimir las fal
tas de consideración, respeto y obediencia a su autoridad 
que no sean constitutivas de delito, imponiendo multas y 
arrestos en la forma que el Reglamento determine.

Articulo 11. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.
, Dado en Palacio a quince de julio de mil novecientos vein

ticinco.—ALFONSO.—El Presidente del Directorio Militar, 
Mujuel Primo de Rivera y Orbanoja.

(Gaceta 16 julio 1925).

REAL ORDEN
Unios. Sres.: Adoptada en----- — la VI Conferencia Internacio

nal del Trabajo, celebrada en Ginebra del 16 de junio al 5 de 
jubo de 1924, con el voto a favor del Gobierno español, la 
Recomendación relativa a la utilización de los ocios de los 
obreros, es obligada exigencia para nuestra Nación, como 
Miembro del Organismo Internacional del Trabajo, confor
me al artículo 405, párrafo cuarto, de la parte XIII del Tra- 
a o de Versalles, la de someter la referida Recomendación 

™ el plazo de un año, a partir de la fecha de clausura de la 
onferencia, a la Autoridad o Autoridades (del país propio) a 

quienes competa el asunto, a fin de transformarla en Ley o 
tomar medidas de otro orden.

u'Ltex^° de *a Recomendación aludida es como sigue:
Recomendación concerniente a la utUisación de los ocios 

ae los obreros.

a

La Conferencia general del Organismo Internacional del 
rabaJ° de la Sociedad de las Naciones, convocada en Gi- 
ebra por el Consejo de Administración de la Oficina In- 
ernacional del Trabajo, y habiéndose allí reunido el día 16 : 

dalJ,UnO 19~^ eU SU Sexta r.eunión- después de haber acor- : 
fio adoptar diversas proposiciones concernientes a la uti- • 

^acioii de los ocios de los obreros, primera cuestión inscrita ¡ 
da 1 ^r^en día de la reunión, y después de haber acor- i 
ano que estas proposiciones tomen la forma de una Reco- 
nendación, adopta este quinto día de julio de 1924 la Re- 

lo’^M^30'011 s*guiente P.ara 9ue sea sometida al examen de 
s Miembros del Organismo Internacional del Trabajo, a fin 

e que surta efectos bajo forma de ley nacional o de otro
r**OuO. Ponfi -1 1.. . x/TTT i i <1*/wo, conforme a las disposiciones de la parte XIII del Tra- 
Gtr° Versalles y de las partes correspondientes de los 
otros Tratados de paz:
su • Conferencia general, considerando que al adoptar en 
du Pr'!11era reunión de Washington un Convenio sobre la 

ración del trabajo, se propuso, esencialmente, el objeto de 
- antizar a los trabajadores, aparte de las horas necesarias 
comSU^fi°’ el tiemP° suficiente para hacer lo que les plazca, 
(otios)1^'03 cxactamente la etimología de la palabra “loisirs” .

Considerando que los trabajadores pueden, durante estos 
nieníQs 0Cj0f dedicarse a desarrollar, con arreglo a sus 

iiibi y mediante libres actividades, sus capacidades físicas, 
lectuales y morales, y que semejante esfuerzo es de un 

" valor para el progreso de la civilización:
Considerando que un empleo racional de este tiempo de 

v en cuanto permite al trabajador variar sus actividades 
; aar descanso al esfuerzo que su profesión le impone, puede 
re ]! aumentar sus facultades productivas, acrecentando el 

i(limicnto de su trabajo, y contribuir así a asegurar toda 
eficacia a la jornada de ocho horas:

. Considerando que aun teniendo en cuenta las costumbres 
los diversos países y las circunstancias locales, puede 

ser conveniente fijar los principios y los métodos que se 
muestran ya como más generalmente eficaces para utilizar 
del mejor modo posible el tiempo de ocio, y que hay interés 
en difundir por todos los países el conocimiento mutuo de 
los,,esfuerzos realizados y de las iniciativas tomadas:

"Considerando que dicho interés puede hacerse verdadera
mente urgente en el momento en que los Miembros del Or
ganismo Internacional del Trabajo se ocupan en la ratifica
ción del Convenio sobre la duración del trabajo, recomienda 
lo que sigue:

"I.—Prolección de los ocios.
"Considerando que en los países en que la duración del 

trabajo ha sido limitada por la Ley, por contratos colectivos 
o en cualquier otra forma, es necesario, para obtener de esta 
reforma todas las ventajas que esperan de ellas los trabaja
dores asalariados y la colectividad, garantir la integridad de 
las^horas de libertad que han sido así reservadas:

’ Considerando que es necesario, de una parte, que los tra
bajadores comprendan exactamente el valor del tiempo de 
ocio que les ha sido garantizado, y se propongan, en todas 
las circunstancias, mantenerlo en su integridad, y de otra 
parte, que los patronos procuren siempre establecer entre el 
salario y las necesidades de los trabajadores una justa re
lación que evite a estos últimos tener que recurrir, durante su 
tiempo de ocio, a la prolongación del trabajo profesional asa
lariado :

’ La Conferencia, sin dejar de reconocer que la aplica
ción de las medidas que tiendan a prohibir toda prolonga
ción del trabajo profesional asalariado con el mismo patrono 
o con otro, después de terminada la duración del trabajo 
fijada legalmente, es de difícil comprobación, y que tales me
didas pueden hasta parecer lesivas para la libertad que debe 
tener el trabajador de disponer de su tiempo de ocio, estima, 
no obstante, conveniente señalar los esfuerzos realizados en 
este sentido por cierto número de países.

"La Conferencia recomienda que los Gobiernos estimulen y 
faciliten la estipulación de contratos colectivos que aseguren 
a los trabajadores, a cambio de la duración legal del trabajo, 
condiciones normales de existencia y que fijen, por libre 
acuerdo entre patronos y obreros, las medidas que conduz
can a impedir que los trabajadores busquen trabajos suple
mentarios remunerados.

"Considerando, por otra parte, que deben darse toda cla
se de facilidades a los trabajadores para que puedan utilizar 
del mejor modo posible los ocios, cuya .integridad les queda 
de esta suerte garantizada, la Conferencia recomienda:

a) Que teniendo en cuenta las necesidades de la indus
tria, las costumbres locales, las cualidades y disposiciones 
de cada clase de trabajadores, cada Miembro estudie los me
dios de disponer la jornada de trabajo de manera que ase
gure la mayor continuidad posible en las horas de ocio.

"b) Que una política metódica de transportes y facilida
des de tarifas de horarios permita a los trabajadores reducir 
al mínimo la duración del trayecto entre el lugar en que ha
bite y el lugar en que trabajen, y que las colectividades pú
blicas o las empresas privadas de transportes consulten am
pliamente a los organismos profesionales acerca de la elec
ción de los medios más apropiados para la realización de tal 
política.

"U.—Los ocios )' la higiene social.
, "Considerando que la utilización de los ocios de los traba
jadores no puede ser tratada aparte de todas las medidas de 
higiene o de bienestar social que las colectividades se pre
ocupan de tomar para todas las clases de ciudadanos, la Con
ferencia, absteniéndose de examinar en detalle cada uno de 
los grandes problemas de bienestar cuya solución puede ase
gurar la mejora de la suerte de los trabajadores, recomienda 
a los Miembros :

"a) Que desarrollen la higiene individual, especialmente 
por la creación o el fomento de la creación de establecimien
tos de baños, de piscinas populares, etc.

”b) Que adopten medidas legislativas o de estímulo a los 
esfuerzos privados para combatir el alcoholismo, la tubercu
losis, las enfermedades venéreas y la práctica de los juegos 
de azar.

"HL—Política de la vivienda.
■ "Considerando que es conveniente, en interés de los traba
jadores y de la colectividad entera, favorecer todo aquello 
que, por su naturaleza, tienda a asegurar el desenvolvimiento
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armónico de la familia obrera; que el mejor medio de pro
teger a los trabajadores contra los peligros antes menciona
dos es poner a su disposición un hogar decoroso,

”La Conferencia recomienda la multiplicación en caso de 
necesidad, con el concurso de las Administraciones naciona
les y locales, de viviendas sanas y baratas que cumplan las 
condiciones esenciales de salubridad y de comodidad, sea en 
ciudades jardines, sea en aglomeraciones urbanas.

“IV.—Instituciones para la utilización de los ocios. .
”Sin pretender establecer una selección entre las innume

rables instituciones que pueden ofrecer a los trabajadores 
ocasiones de libre actividad, respondiendo a sus gustos per
sonales, y cuyo desarrollo depende, por otra parte, de los há
bitos y costumbres de cada país y de cada región, la Con
ferencia llama, sin embargo, la atención de los Miembros 
sobre la necesidad de evitar una dispersión de esfuerzos con 
la creación de instituciones que no respondan a necesidades 
definidas. La Conferencia insiste en el interés que hay en te
ner presentes, al crear y desarrollar estas instituciones, las 
aspiraciones, los gustos y las situaciones particulares de las 
categorías de trabajadores para quienes se han creado.

”No obstante, entre las instituciones que pueden a la vez 
ayudar al desenvolvimiento armónico y feliz de los indivi
duos y de la familia, y contribuir al progreso de la colecti
vidad, la Conferencia recomienda las iniciativas que tienen 
por objeto:

”a) La mejora de la vida casera y familiar de los traba
jadores (jardines obreros, parcelas de tierra, cría de ani
males en pequeña escala, etc., etc.), porque, en este caso, el 
sentimiento de una ventaja económica, por ligera que sea, 
asegurada a la colectividad familiar, se agrega a los be
neficios de la distracción.

”b) El desarrollo de la fuerza y la salud físicas de los 
trabajadores mediante la práctica de los deportes, que ase
guren a los obreros jóvenes sometidos a la extremada división 
del trabajo industrial moderno la expansión libre de sus fuer
zas y les dote de nuevas cualidades de iniciativa y emulación.

”c) El desarrollo de la enseñanza profesional y del hogar, 
y de la enseñanza general (bibliotecas, salas de lectura, con
ferencias, cursos profesionales, cursos de formación general, 
etcétera), que responde a una de las necesidades más pro
fundas de los trabajadores y que es la garantía más segura 
del progreso para todas las colectividades industriales.

”La Conferencia recomienda además a los Miembros que 
favorezcan estas iniciativas mediante la concesión de sub
venciones a los organismos que se ocupen del desarrollo mo
ral, intelectual y físico de los trabajadores.

”V.—Libre uso de las instituciones y coordinación de sus 
esfuerzos.

"Considerando que, desde hace muchos años, el esfuerzo 
constante de los trabajadores asalariados de todos los gran
des países industriales ha tendido a asegurar la libertad y la 
independencia de su vida fuera del taller o de la fábrica, y 
que se muestran particularmente inquietos por toda intromi
sión extraña en su vida individual; considerando que la vi
veza de estos sentimientos les ha hecho llegar a criticar 
toda iniciativa nacional o internacional en la esfera de sus 
ocios, por temor de una restricción posible de su libertad,

"La Conferencia, al mismo tiempo que rinde homenaje a 
los sentimientos que inspiran la creación de obras destina
das a facilitar la buena utilización de los ocios de Iqs tra
bajadores, propone que los Miembros llamen la atención de 
los promotores de dichas obras sobre la necesidad de prote
ger la libertad individual de los trabajadores contra todo mé
todo o toda iniciativa que tenga por objeto imponerles, di
recta o indirectamente, el uso de una u otra institución.

"Considerando que las instituciones de este género más 
viables y más eficaces son las creadas y desarrolladas por los 
mismos beneficiarios, la Conferencia, sin dejar de reconocer 
que en muchos casos sea por la creación de jardines obreros, 
sea por el desarrollo de los deportes, sea por la institución de 
obras de educación, las colectividades públicas o los patronos 
que aseguren una cooperación financiera o de otra clase 
pueden reclamar con este motivo una intervención legítima, 
recomienda que se adopte toda clase de medidas para que no 
sufra lesión alguna la libertad de los beneficiarios.

"Sin pretender llegar a una organización sistemática de los 
ocios, la Conferencia, inspirándose en algunas felices inicia
tivas, recomienda que cada Miembro se ocupe de la posi
bilidad de promover la creación de Comisiones regionales 

o locales de las que formen parte principalmente repre
sentantes de los Poderes públicos, así como de las organiza
ciones, tanto patronales como obreras, y de las Sociedades 
Cooperativas, y que tengan por misión coordinar y armonizar 
los esfuerzos separados de las instituciones destinadas a 
ocupar el tiempo de ocio.

"La Conferencia recomienda igualmente a los miembros la 
organización de una propaganda activa y eficaz destinada a 
formar en cada país la conciencia de lo necesaria que es una 
utilización racional de sus ocios por los trabajadores.”

La simple lectura del documento que precede, acertada ex
presión del sentir de la mayoría de los países del mundo, 
prueba que tiende a la más provechosa utilización de los 
ocios obreros, sea cualquiera el tiempo de la jornada de tra
bajo, aun en aquellos países que, como el nuestro, no han 
ratificado aún el Convenio de Wáshington relativo a las ocho 
horas, por complejas consideraciones que en nada desvirtúan 
el hecho de existir en España una limitación legal de la jor
nada de trabajo. La importancia de los problemas que plan
tea la Recomendación y los amplios desarrollos a que se 
presta, aconsejan que en la resolución de.los mismos inter
venga la representación de distintos Centros del Estado, po 
sólo porque éste, dadas sus altas funciones tutelares, debe 
coordinar e impulsar las iniciativas y esfuerzos sociales, sino 
también porque el Estado tiene a su cargo la dirección y sos
tenimiento de las obras públicas y la explotación de determi
nadas industrias, incluso las dependientes de los Ministerios 
de la Guerra y de la Marina, que ocupan gran número de tra
bajadores.

Requiérase, además, el valioso concurso patronal y obrero, 
así como el de las Sociedades de carácter cultural en sus 
distintas manifestaciones, a fin de aprovechar su actuación 
para el feliz y pronto éxito del empeño.

En vista de las anteriores consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer:
l .° A fin de estudiar la manera más adecuada de cum

plimentar la Recomendación adoptada por la VI Conferen
cia Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra en los 
días 16 de junio al 5 de julio del año próximo pasado, relativa 
a la utilización de los ocios de los trabajadores, para favo
recer su libre y espontáneo perfeccionamiento físico, inte
lectual y moral, se crea una Comisión, bajo la presidencia del 
señor Subsecretario de Trabajo, Comercio e Industria, de la 
que serán Vocales el Director de Trabajo y Acción Social 
dos funcionarios de cada uno de los Ministerios de la Gue
rra, Marina, Gobernación, Hacienda, Instrucción pública y 
Fomento y tres Vocales del Consejo de Trabajo, de los cua
les uno representante de los patronos y otro de los obreros, 
un funcionario del mismo Consejo, el representante del Go' 
bienio español en el Consejo de Administración de la Ofici
na internacional del Trabajo y el Jefe del Servicio interna
cional del Trabajo en el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

2 .° La Comisión quedará constituida en el plazo de 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid. .

3 .° Se faculta a la Comisión para que nombre, en consr 
deración a la diversidad de materias en las que ha de e'1' 
tender, las Subcomisiones que estime pertinentes, pro?0' 
niendo al Sr. Subsecretario Presidente el nombramiento par3 
las mismas de aquellas personas que a su juicio sean de r6' 
conocida competencia en el especial asunto de que se trate- 
Estas Subcomisiones estarán presididas por uno de los Y0- 
cales de la Comisión o persona de la Subcomisión en quiC1 
delegue.

4 .° Tanto la Comisión como las Subcomisiones tendrá1' 
carácter oficial en cuanto se refiera a sus relaciones con c 
Estado, Provincia o Municipio, así como con las entidades 
Asociaciones legalmente establecidas.

5 .a La Comisión formulará, antes de l.° de diciend^ 
de 1925, las conclusiones que a su juicio deban servir de 
para dictar las disposiciones legislativas más adecuadas P3^ 
adaptar a España los extremos contenidos en la Recomí' 
dación sobre los ocios obreros aprobada por la VI Confer*-’"' 
cía Internacional del Trabajo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de julio de 
1925.—Primo de Rivera.
Señores Subsecretarios de los Ministerios de la Guerra, 

riña, Gobernación, Hacienda, Instrucción pública, Fonic"1 
y Trabajo, Comercio e Industria.

(Gaceta 24 julio 1925.)
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en cuenta indicaciones hechas por varias Corporaciones pro
vinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Directorio Mili
tar, se ha servido disponer lo siguiente:

l .° Las Diputaciones provinciales podrán optar a la recau
dación de las contribuciones del Estado, siempre que éste la 
adjudique en arriendo o la encomiende a Recaudadores que 
no sean funcionarios de plantilla del Ministerio de Hacienda.

Cuando la adjudique en arriendo, las Diputaciones tendrán 
el derecho de tanteo que les reconoce el artículo 112 del Esta
tuto provincial.

Cuando, la encomiende a Recaudadores que tengan como re
muneración un determinado premio de cobranza, las Dipu
taciones provinciales tendrán preferencia sobre ellos siempre 
que acepten el mismo premio de cobranza y ofrezcan igual 
fianza.

2 .° Las Diputaciones podrán solicitar, desde luego, la 
recaudación de contribuciones en aquellas provincias en que 
dicho servicio se halle a cargo de Recaudadores que al ser 
designados no tenían la condición de funcionarios de Hacien
da; y tendrán derecho a encargarse de la recaudación cuan
do termine el plazo de la concesión otorgada a dichos Recau
dadores, y en su caso, el corriente año económico.

3 .° Asimismo las Diputaciones tendrán derecho a optar a 
la recaudación de contribuciones cuando terminen los plazos 
vigentes de los, contratos de arriendo que aún se hallan en 
curso, no pudiéndose acordar en los mismos nueva prórro
ga sin previa comunicación a la Coorporación provincial res
pectiva, para que ésta pueda ejercitar, si le conviene, el 
derecho de tanteo que le reconoce el Estatuto provincial.

L0 Cuando una Diputación encargada de la recaudación 
necesite nombrar personal para este servicio, tendrán prefe
rencia absoluta en la designación los Recaudadores que ce
saren y los funcionarios que el arriendo tuviese a sus órde
nes, siempre que unos y otros hayan desempeñado el cargo 
durante cinco años, como mínimo, y sin nota desfavorable. 

ve Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
etectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de julio de 1925.—Primo de Rivera. 
Señores Subsecretarios encargados del despacho de los Mi

nisterios de Hacienda y Gobernación.
(.Gaceta 24 julio 1925.)

SECCIÓN CUARTA

Núm. 3.523. 

^•teishción da Sanias públicas de la provincia de togoea.
Legitimación de roturaciones arbitrarias.

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 

10 I-0 de diciembre de 1923 y Reglamento para 
P ejecución de l.° de febrero de 1924, se anun- 
lan las, siguientes solicitudes de roturaciones 
rbitrarias, a Hn do que en el plazo de un mes 

Puedan interponerse por los particulares y enti- 
udes oficiales que se consideren agraviados las 
^‘dbncias civiles que determinan las citadas 
'^Posiciones vigentes.

Ayuntamiento de Ores
Santiago Auría Romeo: Un trozo de 

r' reno en el Mingo, de 28 áreas y 60 centiá- 
^as; N., E. y O. con inculto del mismo monte y 

ainino de Orés a El Erago. Otra parcela, do 
q E Rabila Laborda, N. Pío Felipe y S. y 

barranco. Otro do 21 áreas y 45 centiáreas; 
'W'^mino público y Antonio Mena, E. Antonio 
nar ’ M.atías Romeo y .Agustín Sotoras, S. Ge 
yOOAsiIb Cruz de la Atalaya y Vicente Romeo 

• Vicente Romeo y camino público.

Núm. 2. Matías Romeo Asín: Un trozo de te
rreno, en Peñanera, de 9 áreas y 20 centiáreas; 
N., S., E. y O. comunes del pueblo. Otro en oí 
Cacho, de 4 áreas y 17 centiáreas; N, S. y O. An
tonio Botaya y E río Orés. Otro en la misma 
partida y de la misma cabida; N., S. y E. común 
y O. Cecilio Idoipe.

Núm 3. Tirso Burguetes Campos: Un trozo 
de terreno, en Rampín, de 7 fanegas; N , E. y O. 
terreno comunal y S. con el del recurrente. Otro 
en el Vallato, de 10 áreas y 70 centiáreas; N. ca
mino Ejea y Manuel Hurguete, S. Pablo Idoipe 
y E. y O. con dichos. Otro en Abadía, de fanega 
y media; N. Pascual Suna, S. camino de Ejea, E. 
Domingo Campos y O. común. Otro en el río 
Orés, partida La Sierra, de 2 fanegas; N. María 
Felipe, O. río Orés y S Pablo Idoipe. Otro en 
Sierra, de 11 fanegas; N. Pascual Clemente, E. 
río Orés, O. Melchor Asín y S. Pascual Cle
mente. v .

Núm. 4. Justa Campos Asín: Un trozo de te
rreno en Vallerto, de 23 fanegas; N. camino de 
Orés al de la Cantera, S. Juana Giménez, E. ca
mino de la Pardina y O. paso de ganado. Otro 
en la Chermañana, de 2 cahíces; N. Juan Asín, 
S. Mariano Felipe, E. camino de Farasdués y 
O. Antonio Campos. Otro en las Planielías, de 
2 cahíces; N. vedado, S. Tomás Giménez, E. Vi
cente Romeo y O. herederos de Ignacio Auría. 
Otro en la Sierra, de 11 fanegas; N. y S here
deros de Pacual Clemente, E. río de Ores y O. 
Melchor Asín.

Núm. 5. Mariano Pérez Giménez: Una par
cela de terreno en la Sierra, de 4 áreas y 76 
centiáreas; N. Antonio Burgucte, S. barranco, 
E. río Orés y O. herederos de Manuel Burguete 
y hoy Justa Campos. Otro de 2 áreas y 38 cen
tiáreas; N. barranco, S. Antonio Castino, E, río 
Orés y O. Tomás Giménez.

Núm. 6. Anastasia Giménez Cortés: Un trozo 
de terreno en el Pueyo, de una fanega; N. río 
Orés, S. paso cruzada, E. común y tierras do he- 
deros de José Idoipe y O. río Orés. Otro en el 
Saco, de 10 fanegas; N. propiedades de varios, 
S. Ramón Lana, E. Santiago Anio y O. Pablo Ca- 
sanova. Otro en Corral de Sebastián, de una fa
nega; N. viuda de Miguel Laborda, S. y E. ba
rranco do Valdefano y O. María Antonia Gimé
nez.

Núm. 7. Ramón Cortés Lana: Un trozo de te
rreno en Barrera Poacido, de un cahíz; N. y O. 
monte común, E. herederos de Celestino Gimé
nez, S. camino Biel y Inocencio Jiménez. Otro en 
la misma partida, de 8 áreas y 93 centiáreas; N. 
monte común y Babila Laborda, S. Marcelo Ro
meo, E. monte común y O. barranco y Pedro 
Auría. Otro en Valdefano, de 18 almudes; N. 
Gregorio Otal, S. barranco do Valdefano, E. Pa
blo Menor y O. monte común. Otro en Valdefa
no, de una fanega; N. José Larraga, S. barran
co y monto común, E. herederos de Valentín 
Auría y O. Antonio Campos. Otro en Valdegua- 
li, do 1 fanegas; N. y E. con el monte Casa de 
Obeso, S. interesado y O. Antonio ALa.

Núm. 8. Manuel Pueyo Fumanal; Un trozo
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de terreno, en la Cantera, de 4 fanegas; N. Mi- 1 
guel Villa, S. José Auría, E. Antonio Campo^ y 
O. herederos de Francisco Otal. Otro en Peña- 
nera, de una fanega; N., E. y O. terreno comu
nal y S. Antonio Hurguete.

Núm. 9. Dionisio Tenías Fernández: Un tro
zo de terreno en Buyacosa, de 10 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en la 
misma partida, de 2 fanegas; N., S., E. y O. te
rreno comunal. Otro en Serre, de 2 fanegas^ N. 
monte común, S. camino para la barrera de Te- 
resica y E y O. monte común. Otro en Buyaco
sa, de L fanega; N. monte común, S. Antonio 
Aísa y E. y O. monte común. Otro en la misma 
partida, de media fanega: N. Antonio Castán S. 
y E. común y O. Antonio Castán. Otro en la mis
ma partida, de 1 fanega; N., S., E. y O. común. 
Otro en la misma partida, de igual cabida; N., 
S., E. y O. monte común. Otro en el Poyo, de 7 
áreas y 15 centiáreas; N. herederos de José Cor
tés, E. los mismos, S. barranco y O. monte co
mún. Otro en el Caxo, de 10 áreas; N , S. y O. 
monte común y E. José Cortés.

Núm. 10. Antonio Castán Auría: Un trozo de 
terreno en la partida Corral de Güirau, de 4 
cahíces; N. y O. monte común y S. y E. Donato 
Mena.

Núm. 11. Donato Mena Asín: Un trozo de te
rreno en Corral de Guirau, de 2 hectáreas, 14 
áreas y 55 centiáreas al cultivo y 1 hectárea, 14 
áreas y 42 centiáreas a almendros; E. el recu
rrente, comunes do Orés, el Fraco y Antonio 
Burguete, S. Antonio Aísa y el recurrente y O. 
Antonio Castán y herederos Mariano Ardinués.

Núm. 12. Rafael Laborda Fernández: Un tro
zo de terreno eu Buyacosa, de 1 fanega; N. ca
mino de Ejea, S. y O. monte común y E Tomás 
Giménez. Otro en la misma partida, de 1 fanega; 
N. Tomás Giménez y S., 1< y O. monte común. 
Otro en la partida del Campo de las Cuevas, de 
3 fanegas; N., S., E y O. monte común. Otro en 
camino de la Gayata, de 3 fanegas; N., S., E. y 
O. monte común. Otro en Barellón del Sobo, de 
4 fanegas; N., 8., E. y O. monte común. Otro en 
Oridales, de 3 fanegas; N., S., E. y O. monte co
mún. Otro en la misma partida, de fanega y me
dia; N., 8., E. y O. monte común. Otro en Plana 
de las Gradas, de 10 fanegas; N., 8., E. y O. 
monte común.

Núm. 13. José Tris Mena: Un trozo de terre
no en Prismero, de 10 fanegas; N., 8., E y O. 
monte común. Otro en Barellón do Antonica, de
3 fanegas; N., 8., E. y O. terreno común. Otro 
en el Rimón de los Boyeros, do media fanega; 
N. Pedro Idoipe y 8., E. y O. terreno común. 
Otro en Serre, de media fanega; N. Miguel La 
borda y S., E. y O. terreno comunal. Otro en 
Corral do Pascual, do 10 fanegas; N., S., E y O. 
terreno comunal.

Núm. 14. Domingo Cortés Felipe: Un trozo 
do terreno en Bayone, de medio cahíz; N. y O 
monte común, S. Tomás Laborda y E. comunes 
de la Villa de Suma. Otro en Val do Cabañera, 
do 3 fanegas; N y E. terreno comunal, S Patri
cio Castán y Gregorio Lana y O. común. Otro 

en la misma partida, de 3 fanegas; N. León Cas
tán y 8., E. y O. con inculto del monte. Otro on 
Plana del Soto, de 3 fanegas; N? E. y O. inculto 
del mismo monte y S Tomás Giménez. Otro en 
Corral de Pascual, de 2 fanegas; N., S. y O. in
culto del mismo monte y E. León Castán. Una 
rambla de 18 almudes, en Tejería; N. Antonio 
Campos y Pablo Auría, S. barranco, E barran
co y Antonio Campos y O. barranco y Antonio 
Burguete. Otro en la misma partida, de 2 áreas 
y 60 centiáreas; N. camino y María Giménez y 
S., E. y O. río de Orés. Otro faja de terreno en 
Chormañana, de medio cahíz; N. Antonio ('am
pos, E. Pascual Romeo, S. Miguel Villar y 0. 
Miguel Villar y Antonio Cortés.

Núm. 15. José Giménez Triste: Un trozo de 
terreno en Valdeguali, de 57 áreas y 21 centiá
reas; N., S., E. y O. monte común. Otro en 
Chermañana, de 21 áreas y 45 centiáreas; N. y 
E heredades particulares, S. Miguel Villa y 0. 
camino de Faradués.

Núm. 16. Genaro Asín Asín: Un trozo de te
rreno en los Salces, de 3 áreas y -10 centiáreas: 
E. camino público de Primaval, 8. Manuel 
Arruet, ahora Santiago Moment, O. barranco y 
N. Pablo Casabona. Otro en la partida Atalaya 
de la Arcas, 30 centiáreas; N. Ventura Romeo, 
S. y O. terreno comunal y E. heredades par
ticulares.

Núm. 17. José Laborda Romeo: Un trozo de 
terreno en Los Salces, de 3 áreas y 58 centia- 
reas; E. camino del Primaveral, 8. Matías Tris
O barranco y N. Manuel Arrué.

Núm. 18. Antonio Burguete Campos: O1 
trozo de terreno, de 4 áreas y 50 centiáreas; en 
Sargora; N. Herederos de Antonio Jiménez, b' 
Isidoro Berges, E. y O. monte común. Otro en 
Corral Nuevo, de 4 hectáreas y 72 áreas; N.,b' 
y O. Antonio Aísa y E. barranco.

Núm. 19. Tomás Jiménez Auría: Tres parce
las de terreno en la Centicosa, de 4 cahíces;
monte inculto, E. y O. lo mismo y .8. casciie 
Pardina de Mianor. Otra en los Ordiales, de- 
cahíces; N. interesado, 8., E. y O. inculto d^ 
mismo monte. Otra en los Ordiales, de 1 cal11; 
N., E. y O. inculto del mismo monte y 8. inteí 
sado. Otra en Barrera de Pascual, de 1 cal11' 
E. interesado, N., 8. y O. inculto del monto. Otr 
en la misma partida, de igual cabida; 8. intere 
sado, N., E. y O. monte común. Otro en Bayon ’ 
de 2 cahíces; N , 8. y E. inculto del mismo 
te y O. interesado.

Núm. 20. Gregorio Berges Fernández: 
trozo de terreno en Varella de Tentricosa, , 
1 hectárea y 3 áreas; N., 8., E. y O. inculto , 
monte Otro en Plana de la Tentricosa, (*e , 
áreas y 90 centiáreas; N., 8., E. y O inculto , 
monte. Otro en acequia do Miaña, do 14 U 
30 centiáreas; N., 8., E y O. inculto del rno'
Otro en Sorra; O. Pablo Idoipe, N., 8. y E. oí 
to del monte. Otro en la Cantera de la 
do 10 fanegas; N., 8., E. y O. inculto del m0

Núm. 21. Gregorio Lana Luna: Un trpz1'^ 
torrono parcelas en Valdearatas, de 2 cab1*' 
N., 8. y E. inculto del monto y O. interesa0 '
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Núm. 22. Patricio Gastan Larraga: Un trozo 
de terreno parcelas en Valdearatas, de 1 cahíz; 
X., S. y E. inculto del monte y O. con el recu
rrente. Otro en los Arayos, de 2 fanegas; N., E. 
y 0. inculto del monte y S. Corradiza de Here 
deros de Pascual Glimente. Otro en el Pueyo, de 
2 áreas; N. y O. río Ores, S. Herederos de José 
Mena y E, acequia de riego.

Núm. 23. Matías Larraga Berges: Un trozo 
de terreno en Val de la Roza, de 12 fanegas; N., 
E. y S. monte inculto y O. Herederos de Celes
tina Jiménez. Otro, de media fanega; N. Justo 
Menor, S., E y O. monte común.

Núm. 24. Domingo Asi Jiménez: Un trozo de 
terreno en Barreta del Pito, de 2 fanegas; N., 8., 
E. y O. monte común. Otro en Los Salces, de 
1 área y 79 centiáreas; N. huerto dé Ramón La
na, S. arboleda de Pablo Casanova, E. Antonio 
Campos y O. río Orés. Otro en La Murilla, de 
1 hectárea, 14 áreas y 40 centiáreas; E. Pablo 
Auría, N., S. y O. monte común.

Núm. 25. Pablo Larraga Lanza: Un trozo de 
terreno en Primaveral de Mingota, de 1 cahíz, 
N., S., E. y O. inculto del monte. Otro en Barre- 
rade Genaro, de 1 hectárea, 14 áreas y 92 cen
tiáreas; N., 8., E. y O. terreno inculto. Otro en 
•a misma partida, de 7 áreas y 15 centiáreas, N., 
8-, E. y O. terreno comunal. Otro en Chermaña- 
°a> de 1 hectárea, 14 áreas y 92 centiáreas; N. 
Benigno Jiménez, 8. Esteban Dueña, E. camino 
ue la Cantera y O. María Antonia Jiménez.

Núm. 26. Adriano Caravallo Sauz: Un trozo 
de terreno en Los Salces, de 3 áreas y 70 centiá-

E. cauce del río, 8. cauce y Manuel Arnet, 
-V río y Manuel Arnet.

h¡z: 
ere1 
ibis 
)tro 
ere- 
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100'

Núm. 27. Hermenegildo Aruej Compaired: 
Bn trozo de terreno en Las Poyas, de 22 fane-

N., 8. y E. Casimiro Auría y O. Ignacio Au- 
ria- Otro en el Molino, de 7 áreas y 15 centiá- 

N. acequia de riego, 8. y E. Andresa Auría 
• loipás Jiménez y O. barranco. Otro en Caxo, 
6 3 áreas y 68 centiáreas; N., 8. y E. barranco 
0. Cecilio Idoipe. Otro en Salomón, de 57 

reas y ‘¿i centiáreas; N. Mariano Burguete, 8. 
p^uín Asiro, E. y O. Antonio Lana. Otro en 
^iia de la Paridera o Romerosa, de 2 cahíces; 

p- dehesa de Melchor Asín, 8. el recurrente, E. 
Rita Boteras y O. Antonio Campos.

. ^ragoza, 25 de julio de 1925. -El Adminis- 
de Rentas públicas, Tomás Gómez.

SECCIÓN QUINTA
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Núm. 2.942. 

^Maiento do la S. 8. o Inmortal Ciudad do Zaragoza.
^]pCto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 

. n° en la sesión ordinaria de 23 de marzo de 1925.
Se )-a y aPr°baorón del acta de la sesión anterior.
G t CUcnta de un escrito suscrito por los Sres. Gascón 
ve? r'-r .y varios señores Concejales más, hasta el número 

M e^n*!cinco, solicitando que se diese cuenta de la situación 
Ayün."‘"o municipal en el momento de constituirse el actual 
^niiento.

‘ r- Alcalde dijo que aun cuando al tomar posesión del

: cargo había dado cuenta del arqueo, siendo los datos que ex
! presó reproducidos en su esencia por los periódicos, iba de 
j nuevo a hacer que fuese leída la nota de referencia, porque 

había señores Concejales que no estuvieron presentes en 
aquella sesión.

Seguidamente, el Secretario que suscribe, leyó por orden 
del Sr. Alcalde el siguiente estado: “Ayuntamiento de Zara
goza.—Intervención de fondos según arqueo de 31 de enero 
de 1925, la existencia que resultó en Caja fue la de Pe
setas 2.013.123 16, que se hallaba distribuida en la siguiente 
forma: Deuda municipal de 1902, 2.000; Deuda municipal de 
1905, 4.000; Deuda del Estado del 4 por 100 interior, 55.000; 
en Libramientos y justificantes de pagos hechos en sus
penso que no se datan por falta de consignación en el Pre
supuesto, 572.396’84; en metálico, 1.379.726’32 = 2.013.123’16 
pesetas. La partida que figura en suspenso y que asciende a 
572.396’84 pesetas se descompone en la siguiente forma: En 
Libramientos en suspenso, 235.502’25; en cartas de pago de 
la Hacienda por intereses de inscripciones e impuesto so
bre pesas y medidas, 21.619’06; reintegro de haberes del per
sonal de prisiones pagado a la Hacienda, 105.407’32; por 
contribuciones sobre bienes de personas jurídicas pagadas 
a la Hacienda, 38.545’17; Hacienda, 10 por 100 de aprove
chamientos forestales, 7.789’50; por jornales para diferentes 
servicios, 3a.854’75; en facturas por compra de paja para 
inujas, 6.365 56; jornales y material para Censo Patronal, 
17..")83 95; socorros y material para el Depósito municipal, 
6.028’19; en facturas de varios gastos, 27.064'10; en personal 
y material para el Padrón general de habitantes, 7.225; Ha
cienda, impuesto sobre los sueldos, 29.984'36; pagado por 
cuenta del Estado y pendiente de reintegro por manutención 
de presos, 13.427 63 = 572.396’84.—Todos los justificantes de 
estas cantidades en suspenso se hallan en la Depositaría mu
nicipal.’’

, Quedar enterado de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, admitiendo las excusas presentadas del cargo de Con
cejal a D. Clemente Martín Monjas, D. Antonio Morón 
Grasa y D. Justino Vigil Escalera, y nombrando para cubrir 
dichas vacantes a D. Luis García Molíns, D. José Sancho 
Arroyo y D. Alejandro Palomar Mur.

Nombrar a D. Mariano Sánchez Roca décimo Teniente de 
Alcalde.

, Aprobar un dictamen de la Comisión de Fomento propo
niendo: l.° Que se autorice a D. Fernando Nicolás para lle
var a cabo las obras que proyecta en la finca que posee en 
la calle de Monreal, con arreglo a los planos presentados y 
a las condiciones señaladas por el Sr. Arquitecto municipal 
en el informe leído. 2.° Que en la forma propuesta por el ci
tado facultativo se lleve a efecto la rectificación de líneas 
y ensanche de la calle de Monreal, formulando en su día el 
oportuno proyecto, pero ajustándose el Sr. Nicolás, desde 
luego, a la línea que al indicado fin señale el técnico munici
pal, construyendo a esta nueva línea los edificios que pro
yecta edificar. S.” Y que se expropie al recurrente para vía 
publica sesenta metros y setenta y cinco decímetros cuadra
dos de terreno, cediéndole el Ayuntamiento para agregarlo 
a su finca y considerándolo como sobrante de la vía pública 
un terreno de doscientos veintidós metros cuadrados, abo
nando el Sr. Nicolás al Municipio la diferencia de ciento 
sesenta y un metros veinticinco centímetros cuadrados, que, 
valorados a treinta pesetas, importa su valor la suma de 
cuatro mil ochocientas treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos.

Conceder licencia para edificar en la casa números 14 y 16 
de la calle del Portillo, sacándola a la línea aprobada.

Adquirir de I). Manuel de Escoriaza los edificios y terre
nos necesarios para la alineación de la calle de Costa, aper
tura de la de Isaac Peral y parcelación definitiva de los so
lares,- cuyo importe asciende a la cantidad de 50.086’84 pe
setas, abonándose esta suma con el líquido de la venta de 
las-Obligaciones que tiene el Ayuntamiento en cartera de la 
emisión de 1902, y dar el nombre de D. Manuel de Esco
riaza a la calle comprendida entre las de Costa y San Cle
mente.

Prorrogar por un ano el contrato relativo a la conser
vación del adoquinado del trozo de la calle del Coso, com
prendido entre la de Espartero y el número 174 del lado 
d-,vecho de aquella y el de la calle1 de Cádiz, cuyo contrato 
había terminado el día 5 de febrero último.

Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisión de Go
bernación : uno concediendo la pensión anual de 2.400 pese
tas a D." Isabel Esteban Laborda, viuda del Oficial 2.° de
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Secretaría D. Julio Dulong Diez; otro proponiendo que se 
apruebe el proyecto de construcción del nuevo Cementerio 
del barrio de Moverá, y que contribuya el Ayuntamiento con 
ia cantidad de mil pesetas en concepto de auxilio para la 
realización de las indicadas obras; otro proponiendo se con
ceda la pensión anual de 711’65 pesetas a D." Lucia Artajona 
Fraile. Viuda del Celador de Abastos José Sanjuan Candial; 
otro proponiendo se conceda a D.a Mana Salas, viuda de 
Vigilante del Cementerio Domingo Pequerul la pensión anual 
de 711’75 pesetas; otro informando favorablemente la mo
ción del Sr. Sampietro para que se consignen en presupuesto 
1 000 pesetas para carruajes que utilicen los Sres Inspec
tores municipales de Sanidad en sus visitas a los barrios 
rurales; otro informando favorablemente la mocion del se
ñor Ros, para que se consignen en presupuesto 2.000 pesetas 
para gastos de limpieza y desinfección de la sala de autop
sias del Depósito judicial de cadáveres; otro informando fa
vorablemente la moción del Sr. Sesé para que se consignen 
en presupuesto 6.000 pesetas para la instalación de telefonos 
en los barrios rurales; otro desestimando la instancia de 
D." Marina Escudero, que ofrece dar gratuitamente ense
ñanza de corte y confección en las escuelas; otro propo
niendo se desestimen por ahora las mejoras solicitadas por 
los Inspectores de carnes de los barrios rurales; otro infor
mando la moción del Sr. Gascón de Gotor, en el sentido de 
que se consigne en presupuesto 2.000 pesetas para reformas 
y gastos extraordinarios del Archivo; otro proponiendo se 
anuncie concurso para la provisión de varias plazas <Je ca
rreros de la limpieza pública; otro proponiendo se modifique 
el art 287 de las Ordenanzas municipales en el sentido in
dicado por la Real Sociedad automovilista aragonesa, esto es, 
que el citado artículo quedará redactado en la siguiente for
ma1 “Ningún conductor de vehículos de tracción mecánica 
podrá separarse del vehículo que tenga a su cargo sin que 
previamente haya hecho cesar el funcionamiento del motor y 
adoptado las precauciones necesarias para que el vehículo no 
pueda por sí solo ponerse en movimiento ” ; otro proponiendo 
se conceda una subvención de 1.000 pesetas a la Asamblea 
local de la Cruz Roja en Zaragoza; otro proponiendo se 
conceda a D. Pedro Pérez Gil, Guardia municipal cesante 
por padecer enfermedad crónica un socorro importante la 
cantidad de 1.250 pesetas; otro desestimando una instancia 
de D Antonio Miñana, solicitando ser nombrado Portero de 
la “Escuela al aire libre.” , .

Conceder a D.a Francisca Martínez, viuda del Celador de 
Abastos Domingo Muñoz, un socorro consistente en el sueldo 
de un año de su difunto esposo. .

Consignar en presupuesto 2.000 pesetas con destino a la 
adquisición de un triquinoscopio para el Matadero.

Conceder excedencia ilimitada al Ayudante de la oficina 
de Agronomía D. Manuel Bravo y agregar esta vacante a 
las oposiciones que se iban a anunciar para proveer otras 
análogas en las oficinas del Arquitecto y del Ingeniero

Conceder la licencia ilimitada al Ayudante de la oficina 
del Sr. Ingeniero D. Ulpiano Jambrina.

Se leyó otro dictamen informando favorablemente la 
moción del Sr. Abós sobre reorganización del servicio de 
desinfección y proponiendo: l.° consignar en presupuesto 
la cantidad de 75.000 pesetas para la adquisición del ma
terial que a continuación se expresa: Una estufa fija de 
vapor que permita el empleo asociado del formo!; una 
estufa locomóvil que permita su rápido traslado a los ba
rrios rurales o donde quiera que las necesidades del ser
vicio la reclamen; dos pulverizadores; dos lejiadoras; una 
encaladora; dos potabilizadoras de agua; una camioneta 
automóvil y un horno crematorio. 2.o Realizar las obras ne
cesarias para modificar el actual emplazamiento de la cal
dera y estufa existente, previo detenido estudio del asunto 
por eí personal técnico del mismo. Restablecer el cargo de 
encargado de la Brigada de desinfección con la denominación 
de Oficial practicante de la misma, consignando en presu
puesto una cantidad igual al haber que perciben los practi
cantes de la Beneficencia municipal, proveyendo el cargo me
diante oposición libre entre practicantes titulados. 4.° Dotar 
a la1 .brigada de uniforme de calle y de trabajo. 5.° Aumentar 
a 10.000 pesetas la actual consignación para el sostenimiento 
del servicio, en forma que permita emplearse para las desin
fecciones el formol, en lugar del anhídrido sulfuroso que hoy 
se utiliza y no produce tan buenos resultados. 6.° Que por la 
Autoridad municipal se adopten las medidas procedentes a 
fin de evitar que sea habitada vivienda alguna vacante sin 
que esta haya sido previamente desinfectada por cuenta del 
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propietario, y 7.° Que el Ayuntamiento estudie la modifica
ción que proceda verificar en las actuales tarifas por servi
cios de desinfección, poniéndolas en relación con las qur 
rigen en otras capitales de la importancia de nuestra ciudad. 
A propuesta de la presidencia se acordó aprobarlo con a 
enmienda de que el jornal del Jefe de la brigada sea de 
7’50 pesetas, y que la consignación de 75.000 pesetas se in
cluyese en el presupuesto extraordinario que se formaría 
con el superávit de la liquidación del de 19¿3-24- .

Denegar la instancia de los cobradores de la Caja mu 
nicipal solicitando aumento de sueldo.

Autorizar al Sr. Alcalde para designar al Sr. Concejal 
que en representación del Ayuntamiento forme parte de 
la Junta del Sindicato de Iniciativas y Propaganda de 
Aragón. ., „ r ,

Aumentar a 1.500 pesetas la subvención al Orfeón ¿a-

plácida 
del Mat 
do al ol 
haber i 
mentó c 
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Manuel
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ragozano. „ . ., ,
Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisión m 

Gobernación: Uno proponiendo se provea, mediante oposi
ción la plaza de clarinero municipal; otro proponiendo se 
anuncie concurso para proveer la plaza de Maestro auxi
liar de la Escuela de niños de Monzalbarba; otro propo
niendo se anuncie concurso para proveer la plaza de ve
terinario inspector de carnes del barrio de Villamayor, 
otro proponiendo se desestime la instancia del desinfecto 
D Antonio Julve solicitando que si se crea ci cargo c 
encargado de la Desinfección, se provea mediante oposi
ción restringida entre los desinfectores; otro desestiman i 
la instancia de D. Juan Crespo, practicante de Altocto 
pidiendo se remuneren sus servicios profesionales a los vi 
cinos pobres del barrio; otro, informando la petición de 
Presidente del Colegio de Matronas, en el sentido de q 
serán sustituidas por Matronas las plazas que en lo s u g  
sivo vaquen de Practicantes destinados al servicio de 
tencia a partos de la Beneficencia municipal; otro dej 
timando la petición de la señora Directora de la Ebcuc 
graduada de párvulos de la plaza de la Libertad, so ici 
do la creación de una plaza de Maestra auxiliar; otro 
estimando la petición de subvención interesada por el s 
ñor Jefe de la Biblioteca popular de Zaragoza; otro, pr 
poniendo se consigne en presupuestos una subvención , 
2.500 pesetas para el tercer Congreso nacional de Bcdiai_ 
que se celebrará en Zaragoza en octubre próximo; o 
proponiendo se consigne en el presupuesto próximo la c , 
tidad de 1.000 pesetas como subvención a las Escuelas • 
la Sagrada Familia, sitas en él barrio de lorrero; y 
informando la moción del Sr. Sánchez Roca en el sen 
de que se establezca otra Casa de Socorro, bien por mu
de un empréstito para la construcción del edificio o aq 
a Aprobar un dictamen de la misma Comisión informa^ 
las mociones de los Sres. Sánchez Roca y Alvira, Pr 1

de¡ conced
cero I 
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niendo: -1.
1 .0 Consignar en el presupuesto que se forme pm- 

próximo ejercicio económico, la cantidad de 60.000 Pe; ... 
para pago de intereses y amortización de un empre^'. 
de 600.000 pesetas que se concertará con el Instituto 
cional de Previsión, para la construcción de un ^rupo . 
colar que ha de emplazarse en el solar del antiguo ret 
bomberos de la calle de Palafox y dos edificios para 
cuelas unitarias en los barrios de Montañana y Monte 
v dotarlas del material y menaje necesarios.

2,'> Solicitar, en su día, del Estado la debida subve' , 
la cual deberá ser admitida por el Instituto Nacioiia 
Previsión para amortización del capital cedido.

3 ." Aprobar la nueva reorganización propuesta 
enseñanzas especiales, por la Junta local de primera 
za. consignando en presupuestos las cantidades 
para tal reorganización; elevando a 750 pesetas la• 
nación correspondiente a una Maestra de corte y c°5(í¡ 
ción que disfruta 500; a 750, la retribución de la pro' 
de confección de flores, y consignando 750 pesetas^ 
Maestra de encaje, que presta servicios gratuitament ' 
cluyendo asimismo en presupuestos la cantidad de 
setas, que deberá percibir la que sea designada como 
gada del local y mantenimiento del orden; y t¡113#

4 ." Aumentar en 5.000 pesetas la consignación de
a Cantinas escolares', para pago del personal afecto
diversas cocinas.'■ . • da *0siguientes dictámenes de la menciona jíAprobar los s ik u ic u ic » un-itmn-uvo «v - - 
misión: Uno informando favorablemente lo nioe1' ¡j,?. 
Sr. Sauz, en el sentido de que se conceda una sUD
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dí mil pesetas al Ateneo de Zaragoza; otro desestimando 
'a instancia de los practicantes- de los barrios rurales so- 
Bcitando derecho a aumentos de sueldo , por quiquenio, 
otro concediendo a doña Leonor Diloy, viuda del carrero 
déla limpieza pública Gregorio Arroyo Monje, un socono 
por una sola vez equivalente al importe de dos meses del 
ionial que disfrutó su esposo a razón de 6 50 pesetas de 
jornal diario, incluyendo para ello la oportuna consigna
ción en el presupuesto próximo; otro concediendo a dona 
Plácida Penacho, viuda de D. José Alvarez, Interventor 
del Matadero, la pensión anual de 815 pesetas; otro jubilan
do al obrero municipal Julián Martínez; otro concediendo au- 
haber pasivo anual de 815 pesetas; otro concediendo au- 

J mentó de sueldo, por razón de quinquenio, a los Inspectores 
' veterinarios D. José Palacio, D. Gregorio Echevarría, don 

Rafael Pí, D. Francisco Paraíso, D. Antonio Pimlla, don 
' Manuel Ibáñez, D. Joaquín Sampietro y D. José Mosquera.

Denegar la petición de aumento de sueldo por quinque
nio formulada por D. Federico Jimeno de la Parra, Me-n de 
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dico de Monzalbarba y Alfocea.
En igual sentido que la anterior, la del pesador del Ma

tadero D Olegario Merenciano, solicitando lo mismo.
Conceder la cantidad de 10.000 pesetas en concepto de 

subvención para el monumento al Sagrado Corazón c e
Jesús. , . , , . .

Conceder a doña Petra Dea Andrés, como viuda del cla
rinero municipal Ignacio Santamaría, una pensión anua 
equivalente al 40 por 100 del sueldo que disfrutaba el
causante. .

Aprobar los siguientes dictámenes: tres proponiendo se 
conceda aumento de sueldo, por quiquenio, al oficial ter
cero D. Máximo Diarte, al cobrador D. Alfredo Castillo 
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y al del Nuevo Mercado D. Francisco Sancho; otro pro
poniendo la concesión gratuita de una sepultura en el Ce
menterio de Torrero, para los restos del notable pintor 
aragonés D. Mariano Barbasán, y otro desestimando la ins
tancia de los porteros de Escuelas, que solicitaban aumento 
de sueldo. . . .,

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Ha
cienda proponiendo que se anunciase concurso por el plazo 
de un mes, para contratar el afianzamiento del arbitrio de 
consumos sobre los- vinos, por tres años, con el tipo de 
950.000 pesetas el primero, 1.000.000 el segundo y I.Od O.OOO 
d tercero. , . ., ,

Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisión de 
Hacienda: Uno proponiendo se provea, mediante concurso, 
U1ia plaza de pesador vacante en el cuerpo de la Policía de 
Abastos; otro ratificando el nombramiento de Veedor pri
mero del Matadero a favor del Veedor segundo D. Anto
mo Susán, adoptado por la Comisión permanente en 27 de 
febrero último, y que las resultas se cubriesen por oposición 
mitre los matarifes, conforme a Reglamento; otro propo- 
nWo que, conforme a los artículos 98 y 99 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, se comunique al Ramo de 
Guerra la vacante existente de una plaza de mozo de lim
Pieza del Matadero, dotada con el haber diario de 6'50 pe- 
5etaSj haciéndole presente que el Reglamento del Matade- 
r° impone a los aspirantes las condiciones de tener más 

25 años sin exceder de 40, y la de saber leer y escribir; 
°tro proponiendo que de las cuatro vacantes. que existen 

''e celadores de Abastos, se acuerde comunicar^ la provisión 
tres de las referidas plazas al Ramo de Guerra, según 

termina el artículo 99 del citado Reglamento, haciéndole 
Presente que los aspirantes habrán de justificar, según dis
Done el Reglamento del Cuerpo de Celadores de Policía sa
nitaria, tener de 25 a 45 años de edad, saber leer y escribir 
■' conoCer las cuatro reglas fundamentales de la Aritmética.sara 
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Núm. 3.536.

AMdía da ¿i da
ti- Alberto Cerezuela AL gre, Alcalde de lá

H. e lumoi t 1 ciudad de Zaragoza; , 
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

Pudores por los arbitrios que abajo so expro- 
8ail> he dictado la siguiente.

videncia." «No habiendo satisfecho sus cuo

tas los contribuyentes expresados en la prece
dente relación ‘durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria a pesar de ha
ber sido anunciados y conminados ai pago en 
forma reglamentaria, les declaro incursos en el 
recargo cíe primer grado de apremio, consisten
te en el 5 por 100 sobre el total importe del dé
bito, de conformidad a lo dispuesto en Jos artí
culos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, en la inteligencia de que si en el término 
que prefija el artículo 52 de dicha Instrucción 
no satisfacen el principal y recargo referido, se 
expedirá el apremio de segundo grado. Y hago 
entender al ejecutor la obligación que tiene de 
consignar al respaldo de los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deudor satis- 
fa^sí lo mando y firmo poniendo el sello de mi 
oficina, en Zaragoza, a 27 de julio de 1925. — El 
Alcalde, J. A. Cerezuela.

Arbitrios qiie se citan.
En concepto de varias inspecciones por dife

rentes arbitrios municipales.

Núm. 3.5 U.

Hasta el día JO de agosto próximo y h^ra de las 
doce, se admiten proposiciones en el Negociado 
de montes y Propios para construcción y colo
cación de alcorques y canalilios de comento, 
con destino al riego del arbolado de las vías
públicas de la ciudad. ,

La obra a realizar no podrá exceder de quince 
mil pesetas y las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, acompañando la cédula per
sonal y sujetándose al modelo que a continua
ción se inserta. ,

Los pliegos de condiciones se hallaran de ma
nifiesto, dm-ante las horas hábiles de oficina, en 
el citado Negociado, y una vez terminadas las 
obras se efectuará la liquidación, abonándose su 
importe con cargo al capítulo correspondiente 
del actual presupuesto. ,

Los gastos de anuncios y reintegro serán de 
cuenta del rematante. _

Zaragoza, 24 de julio de 1925. J. A. Cere-
zueia.

Modelo de proposición:
D vocinode.... .  habitante en la calle 

de.........  núm............. según cédula personal 
corriente, se compromete a tomar a su cargo 
las obras de construcción y colocación de alcor
ques y canalilios de cemento, con destino al rie
go del arbolado de las vías públicas de la ciudad 
por el precio unitario de....... (en letra) pesetas 
tiara los alcorques y de....... (en letra) pesetas 
para el de canalilios en metro lineal, y con suje
ción a las condiciones bajo las cuales se celebra 
este concurso, que han estado de manifiesto y 
do las que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha. Firma).
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Núm. 3.488. .

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.-Segundo trimestre de 1925

1900 y Real orden de 17 de Zrzode fsoí MVÍ**? de 

JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA

Fechas.

1 abril..

30 junio.

30 id........

30 id.

30 id.,

Ingresos.

Existencia que pasa de cuenta an
terior..................

Importe del 5 por ’íóó deí registro 
«1 eresa ».............................

Oó‘t,e^cl? por 100' 'de' íá cuenta 
de 24-3-1925: Ingeniero actuario 
D. Leandro Pérez Cossio ..

Importe del 5 por 100 del registro 
minero «Aragón», núm. 1 618 

por 100 de la cuent¿ 
de 20-5-1925, Ingeniero actuario 
u. Leandro Pérez Cossio.........

Total..................

Pesetas.

640'44

20

55'68

2.070'85

30 junio
30 id....

30 id.......

30 id........

Gastos.
Importe del recibo de Rafael Gracia.
Idem del recibo de M. Cortaza de 

30-4-1925................
Ido,med<;U,ecÍbo de M- Cortara, de

Idem de la factura de la viuda de 
de José Alfonso, de 19-6-1925. .

Total..............

30 junio.
30 id........

30 id........

r e s u me n
Importan los ingresos...........
Idem Ios gastos............. '

Saldo que pasa a cuenta nucoa.

duzcan^ atendida ninguna de las que se pro- 

v nVSÜ/3IHÍnCía 81 púb,ico en cumplimiento 
y a los efectos de lo preceptado en el art. ¿9 de 
la Instrucción de *22 de mayo de 19*23

Epila a 26 de julio de 1925. -El Alcalde eier. 
cíente, B. Villamana. J ‘

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

BQÍ0J^t procedentes en derecho, se cita y
embaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, para que com- 
mfp 6 r10 qUe $e les SeíiaIa 0 dentro del 
que se es fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 

aOrittCC'jS a'r la le^ de Eniwciamiento Criminal, 
p Ó. dc! cf>Algo de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.4’75.
MAYERHOFER, Francisco; Director de una 

1 rompe Ballet Pannonia Ros-Koff; comparecerá, 
pu termino de ocho días, ante el Juzgado de San 

2 801'37 i ablo de Zaragoza, secretaría del señor Serra
no, a fin de recibirle declaración en sumario 
nurn. *z07 de 1925, sobre hurto, y hacerle el 
oirecimiento de acciones que determina el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

14'40

3

57

57

62'20

179'20

2.801*37
179'20

2.622'17

Zaragoza, 23 de julio de 1925.-El Ingeniero Jefe 
Fnííona < m'7' 7 V?> U ° ~ El Gobernador civil,’
Lm ique de Montero y de Torres.

SECCIÓN SEXTA
Epila. N.° 3.545.

D. Benito Villamana Cuartero, Alcalde ejercien
te del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Epila;
llago saber: Que habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las condiciones 
'le subasta parala contratación del arbitrio de 
pesos y medidas y la celebración de la misma 
quedan expuestos al públibo los mencionados 
acuerdos en la secretaría del Ayuntamiento y 
por el plazo de diez días, durante el cual po
drán presentarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes; advirtiéndose que pasado dicho pla-

Núm. 3/746.
MANIJELA, conocida por Manolita, que se di

ce ser hermana de Luisa Rodríguez de Arce y 
Nava, aunque se supone sea hija y se llame Ma
nuela Lombana Rodríguez de Arce; comparece
rá, en término de cinco días, ante el Juzgado de 
ban Pablo de Zaragoza, secretaría defSr. Se- 
nano, para prestar declaración en sumario nú
mero 215 de 1925, sobre corrupción de menores.

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

--’-tr en las demás responsabilidades legales, de no i*4- 
len-.arse los procesados que a continuación se exprese*, 
er. el plazo que se les fija a contar desde el día de 
yublicactón del anuncio en este periódico oficial y oni! 
e= Juez o 1 ribunal que se señala, se les cita, llamo 5 

encargándose a todas las Autoridades y Ag«*
• es de la Policía judicial procedan a la busca, capturf 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición

Jae8i °i Tnbun»l> con arreglo a los artículos
y dos ae la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Cu- 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuií* 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.491.
. CAMARERO CORONEL, Pablo; de treintay 

cinco anos, de estado soltero, de oficio milit^ 
retirado, hijo de Faustino y de Felisa, natural 
de Herrera del Duque, y cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá dentro del término da 
diez días, ante el Juzgado de instrucción deldif i 
tato del I fiar de Zaragoza, al objeto de consti' 
luirle en prisión y llevar a cabo las demás dili
gencias acordadas en causa que se le signo p01 
hurto de un abrigo.

C 
do 
de: 
par 
térr 
ciór 
de 
deir 
sigu

G 
Karr 
goza 
nalei 
al p¡ 
blad 
últin 
por 
Red 
no a 
de tr 
tor, ] 
de ? 
míen 
Gero

Ge 
Juez

LE 
Cono 
Zara^ 
señas 
dente 
•año, 
micilü 
y su je 
traéis 
su de, 
•érmi¡ 
^stru 
JeInl 
Galioi 
, Jacs

, Roí 
•cilio

Solí 
edad, 
Sas 
^'ula 
«, do. 
Sedc 

Sck' 

jyuta 
T,ÍJOUt Juez ir
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Núm. 3.534.

CAN1ÁN URBÉN, Fidel; de 19 años, de esta 
do soltero, de oficio del campo, hijo de Fidel y 
de Nieves, natural de Zaragoza y cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto 
de constituirle en prisión y llevar a cabo las 
demás diligencias acordadas en causa que se le 
sigue por hurto.

Núm. 3 504.

GIL FUELLAR, Andrés; hijo de Pedro y de 
Ramona, natural de Urríes, provincia de Zara
goza, de 32 años de edad y cuyas señas perso
nales son: estatura 1*730 m., pelo castaño, cejas 
a pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba po
blada. boca pequeña y color sano; domiciliado 
últimamente en Urríes, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta de Zaragoza, número 66, para su desti
no a Cuerpo; comparecerá, dentro del término 
de treinta días en Gerona, ante el Juez instruc
tor, D. Buenaventura Herrero Revull, Capitán 
de Artillería, con destino en el séptimo regi
miento de Artillería Pesada, de guarnición en 
«erona.

Gerona, 16 de julio de 1925. — El Capitán 
■Juez instructor, Buenaventura Herrero. 1

Núm 3.493.

LECINA ENA, Silverio; hi¡o de Plácido y de 
oncepción, natural de Longás, provincia" de 

^aragoza, de veintidós años de edad y cuyas 
-enas personales son: estatura un metro seis- 
dntos ochenta y cuatro milímetros, pelo cas- 
do, ojos garzos, boca regular, color sano; do- 

u,ciiiado últimamente en Las Laudas (Francia) 
triUxOt° a exPediente Por haber faltado a con- 
J j^n.a ^a Caja de Recluta de Zaragoza para 

des tino a Cuerpo, comparecerá, dentro del 
¡n mino de treinta días, en Jaca, ante el Juez 
^^uctor I). Julio Pastor Muñoz, Comandante 
r .infantería con destino en el Regimiento de 

licia, n.° 19, do guarnición en Jaca.
j 'dca, 18 de julio de 1925.—El Juez Instructor, 

Pastor.
Núm. 3.505.

t0i^DRÍGuEZ PÉREZ, Aurelio; hijo de An- 
d0 °/ d0 María, natural de Zaragoza, de esta- 

tei>0- profesión panadero, do 26 años de 
J1) estatura P600 m., color sano, pelo negro, 

¿s, al Pel°, ojos pardos, nariz regular, boca 
i r 7 barba poca, señas particulares ningu- 

% i niicil¡ado últimamente en Zaragoza; pro- 
iHin 10 Por deserción; comparecerá, en el tér- 
triic? ' 0 treinta días, ante el Teniente Juez ins- 
^odr'11' del Tercio de Extranjeros, D. Florencio 
C-in?^noz Valdés Molón, residente en Riffien

Jue^ía’a 16 do julio de 1925.— El Teniente
1 •nstructor, Florencio R. Valdés.

Núm. 3.549.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca. .
Cédula de requerimiento.

En el sumario que se tramita en este Juzgado 
por el delito de estupro, en virtud de querella 
formulada por la representación de D.a Alejan
dra Gascón López, se ha servido acordar el se
ñor Juez de instrucción de Ateca, en providen
cia de esta fecha, que se haga saber a aquélla 
que ha cesado en su representación el Procura
dor D. Pedro Colás Cristóbal, por haber dejado 
de ejercer la profesión, y que sea requerida pa
ra que en término de quinto día designe nuevo 
Procurador que la represente.

Cuyo requerimiento se hace por medio de la 
presente a D.a Alejandra Gascón López, con 
apercibimiento de que, si en el plazo de cinco 
días no hace la designación de Procurador que 
haya de representarla, le parará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a Derecho.

Ateca, 28 de julio de 1925. — El Secretario 
judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 3.535.
Borja.

D. Manuel Méndez León, Juez de primera ins
tancia ejerciente de Borja y su partido;

, Hago saber: Que en este Juzgado y a instan
cia de D. Rodolfo Aráus y Chíes se sigue expe
diente de declaración de herederos abintestato, 
por óbito de D. Pascual Terror Aráus y D.R Pa
trocinio Terrer Aráus, naturales respectivamen
te de la villa de Gallar y la ciudad de Zaragoza, 
en solicitud de que se declare heredera abin
testato del primero, a D.a Patrocinio Terror 
Aráus, pariente colateral en tercer grado de 
consanguinidad del referido causante, y de la 
segunda al compareciente D. Rodolfo Aráus 
Ciñes, a D.R Pilar Aráus Chíes y a D. Manuel 
Terrer Gutiérrez, parientes consanguíneos en 
cuarto grado de la expresada causante.

Por lo que he acordado, en providencia de 
hoy, llamar a los que se croan con igual o profo- 
rente derecho a la herencia de D. Pascual y do
ña Patrocinio Terrer Aráus para que compa
rezcan ante este Juzgado a deducirlo en el tér
mino de treinta días.

Dado en Borja, a veintitrés de julio de mil no
vecientos veinticinco.—M. Méndez León.—Juan 
Villuendas.

Núm. 3 509.
Daroca.

1). Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, 
Juez de primera instancia y do instrucción do 
Daroca y su partido;
En virtud del presente hago sabor: Que para 

el pago de responsabilidades pecuniarias im
puestas a Esteban Aldana Pérez, en la causa 
número ocho de mil novecientos veintitrés, que 
se le siguió por daños, se sacan a la venta en 
pública y tercera subasta judicial, sin sujeción 

I a tipo y por término de veinte días, las tincas
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embargadas que se describirán, para cuyo acto, 
y por providencia de veinticuatro de julio ac'ual, 
se señaló el veinticuatro de agosto próximo y 
hora de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de esto Juzgado.

Fincas objeto ele subasta.
1 .a Una viña, hoy yermo, sita en término 

municipal do Fuentes de Jiloca, partida de la 
Macha; que linda al este con prado de Manuel 
Ruiz, sur con barranco y oeste y norte con yer
mo; de cabida veintidós áreas y veinticuatro 
centiáreas: justipreciada en ciento cincuenta 
pesetas.

2 .a Una casa, sita en la callo del Olmillo, del 
mjsmo pueblo, de cuarenta y cinco metros, sin 
número; que linda por la derecha con otra de 
José Ruiz, izquierda corral de Faustino Ruiz, 
espalda vía pública: apreciada en ochocientas 
cincuenta pesetas.

Condiciones. ,
1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la su
basta.

2 .a Que será de cuenta del rematante el su
plir los títulos de propiedad de las expresadas ' 
fincas. i

Dado en Daroca, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos veinticinco. — Adolfo Alonso 
Colmenares.—Julián Sánchez.

Núm. 3.514.

Sos del Rey Católico.
Edicto.

Don Belipe Zalba y Modet, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido;
Hago saber: Que en la pieza do embargo dima

nante de la causa número trece de mil nove
cientos veinticuatro, instruida en este Juzgado 
contra Pedro Pueyo Pérez, sobre ocupación de 
arma corta de fuego, se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo la finca siguiente:

Casa, sita en la villa de Uncastillo, en la Ca- 
He de Planed y Bache, señalada con el número : 
uno, de ciento diez metros cuadrados de exten- I 
sión superficial, consta do tres pisos con el fir- ¡ 
me y confronta a la derecha entrando con la 
que habita Isidro Frago, izquierda calle de Pía- ' 
za de la Villa y espalda con la de Andrés Pue- : 
yo, hoy Daniel Garralaga: valorada en trece mil 
ochocientas cuarenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado ol día veinte do 
Agosto próximo, a las once de su mañana, se ha
cen las advertencias siguientes:

1 .a Para tomar parto en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobro la 
mesa de este Juzgado el diez por ciento efecti
vo del importe de la tasación.

2 .a Que el remate podrá hacerse a calidai 
de cederlo a un tercero.

3 .a Que no existen títulos de propiedad de 
la finca, los que deberán suplirse por el rema, 

i tante.
i Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 

veintiséis de julio de mil novecientos veinticin
co.—Felipe Zalba. —El Secretario judicial, José 
Pareja.

Núm. 3.ñ06.

Pamplona.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
oe instrucción de esta capital, en providencia de 
esm fecha, dictada en la causa núm. 131-1925, 
sobre estafa, contra Fernando González Diez, 
se cita a Antonio Jiménez, Ricardo López y uo 
tal Juan, compañero de los anteriores; los tres 
tratantes de ganado y vecinos de Zaragoza, p8' 
ra que en termino de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento deque 
si no lo verifican les parará el porjuicio a que 
hubiere lugar.

Pamplona, 21 de julio de ¡925.—El Secretario. 
Feliciano Guío.

Núm 3 533.

JUZGADOS MUNICIPALES 
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Zaragoza.—San Pablo.
D. Antonio M.d Febrer y Jover, Juez municipa* 

ejerciente del distrito de San Pablo de esta । ciudad; .
। Hago saber: Que en el juicio verbal, instado 

en este Juzgado por D. Basilio Dil, contra doD 
Juan Huguet, sobre pago de pesetas, recayó l,5 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo dice

*Seníenc¿a --En Zaragoza, a catorce de jul'0 
: de mil novecientos veinticinco. El señor D. A”’ 

ionio M.a Febrer Jover, Juez municipal eíer 
cíente del distrito de San Pablo, visto este juicio 

; verbal instado por D. Basilio Gil Pelacho, mayor 
de edad, industrial, de esta vecindad, contra don 

' Juan Huguet, cuyo último domicilio lo tuvo 
esta ciudad, calle de San Blas, número 114, p1^

i primero, y actualmente en ignorado paradeF: 
; Fallo'. Que debo condenar y condeno, en r?
| beldía, a D Juan Huguet al pago a D. Basilie 
■ Gil Pelacho de las cuatrocientas cincuenta!

una pesetas cincuenta céntimos reclamadas, S3’ 
el interés legal de esa cantidad, desde esta feC*1 
hasta el comrdeto pago: imponiéndole al 
mandado las costas de este juicio.—Así por^ 
mi sentencia lo pronuncio, mando y firm0'^ 
Antonio M.a Febrer».

Dado en Zaragoza, a diez y seis de 
mil novecientos veinticinco. — Antonio M-* 
brer.—P. S. M., José del Busto.
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EXPOSICION
SEÑOR: Las heterogéneas y com

plejas materias abordadas por "el Es- 
iatuto provincial requieren una regla-' 
mentación detenida que no podría en
cuadrarse en un solo Cuerpo legal, tan
to por ser muy variados los problemas 
roe en ella han de desenvolverse, como 
por convenir en algunas recoger las en
señanzas obtenidas durante los prime
ros meses de vigencia del Estatuto.

Se decide, pues, el Gobierno a frac
cionar la reglamentación del Estatuto 
Provincial, siguiendo así el criterio que 
apheo. respecto del municipal, y dedica 
d primero de los Reglamentos a las 
obras y vías provinciales en general, y 
”«1} en particular a los caminos vecina- 

el traspaso de los cuales a las Di
Putaciones constituye una de las más 
^Portantes modificaciones del presente 
Minien.

ario,

jipai 
esta

El espíritu del presente Reglamento 
^Ponde, naturalmente, al del Estatuto 
¡ >u aciculado aspira a que fructifique 

autonomía otorgada a las Corpora- 
,es provinciales, sin mengua de las 

futías que el Estado tiene derecho 
e;<igir, en tanto en cuanto con sus 

.tirsos otorgue subsidios a las cita
’ Corporaciones.
u'' las razones que preceden, el Pre- 

rm’1- q.ue suscribe, en nombre del Di
. rio Militar, tiene el honor de some- 

" 4 la aprobación de V. M. el siguien- 
Proyecto de decreto.

A ]nd-*5 de julio de 1925.—Señor: 
¿- ■ D de V. M., Miguel Primo 
^wcra y Orbaneja.

comunicación, cuando menos, entre les 
núcleos poblados de más de 75 habi
tantes, existentes en la provincia.

Artículo 2.o El proyecto de Plan de 
caminos vecinales de cada provincia se 
insertará en el Boletín Oficial de la 
misma para, que en período de infor
mación pública, que durará quince días 

i naturales, los particulares y Corporacio
nes locales interesados puedan alegar lo 
que estimen conveniente a su derecho, 
bien, sea pidiendo la inclusión, bien sea 

, solicitando la modificación o exclusión 
de cualquier camino.

Artículo 3.° Dentro de los quince 
días siguientes al período de informa
ción pública a que se refiere el artículo 
anterior, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia emitirá informe sobre 
el proyecto de Plan. A este efecto, la 
Diputación trasladará a la Jefatura to
das las reclamaciones y alegaciones que 
se formulen contra el proyecto.

Artículo 4.° Una vez evacuado el 
trámite mencionado en el artículo pre
cedente, la Diputación provincial pro
cederá a redactar el Plan definitivo, 
publicando en el Boletín Oficial las mo
dificaciones que adopte con relación al 
proyecto, y si no las hubiere, el acuerdo 
de ratificación del mismo. En uno y 
otro caso, cualquier habitante de la 
provincia con residencia o propiedades 
en término municipal a que afecte un 
camino vecinal, así como los Ayunta
mientos y entidades locales menores que 
se consideren lesionados por el acuerdo 
provincial, podrán impugnar la utili
dad publica, de uno o más caminos en 
plazo de quince días. Sin embargo, no 
será impugnable la declaración de uti
lidad pública, si se hubiere hecho antes

este grupo se concederá preferencia:
1 .° A los caminos para los cuales 

se ofrezcan auxilios equivalentes a un 
tanto por ciento más elevado, si están 
debidamente garantizados.

2 .° Caso de igualdad de auxilios en- 
tie vanos caminos, la preferencia se de
terminará en razón directa del número 
de habitantes de los pueblos que enlacen 
e inversa del coste de las obras.

B) Caminos para cuya construcción 
no ofrecen auxilio alguno los pueblos 
interesados :

l.° Caminos que enlacen pueblos in
comunicados, clasificándose para su pre- 
terencia en razón directa al número de 
habitantes e inversa del coste

2.° Caminos de enlace de 
regiones incomunicados entre

de la obra, 
pueblos o 

sí

tado 
doo 
ó 1« 
así

An- 
yer- 
ilcio 
iyor 
don 
. en 
piso 
erO' 
re

REAL DECRETO
del Jefe del Gobierno, 

Ven61116 Directorio Militar, 
A ",g0 en decretar lo siguiente:

Nn P nnico. Se aprueba el ad- 
^iales^ ament° de ®l)ras Víb s pro- 

cn Alacio a quince de julio de 
bü^pee'entos veinticinco. — ALFON- 

"^residente del Directorio Mi- 
lyucl Primo de Rivera y Or-

TiTULt) PRIMERO 
e los caminos vecinales

de l.° de abril de 1925, con sujeción 
a las leyes anteriores al Estatuto pro
vincial.

Artículo 5.° Una vez publicado en 
el Boletín Oficial el Plan definitivo de 
caminos vecinales de la provincia, se ele
vará un ejemplar al Ministerio de Fo
mento al solo efecto de que este pueda 
velar por la coordinación de las comu
nicaciones interprovinciales, conforme a 
lo prevenido en el párrafo tercero del 
articulo 133 del Estatuto provincial 
El acuerdo expreso o tácico del Minis
terio de Fomento, no será recurrible.

Artículo 6." Las Diputaciones deter
minarán el orden de construcción de los 
caminos vecinales, establecjiendo entre 
ellos los siguientes grupos:

Primer grupo.—Caminos incluidos en

CAPITULO II

TRÁNSITO DE RÉGIMEN DE LOS CAMINOS 
VECINALES Y PUENTES ECONÓMICOS DEL 

ESTADO A LAS DIPUTACIONES

Artículo 7.o La Dirección general 
de Obras públicas formulará antes del 
día I.» de septiembre próximo relacio
nes, por provincias, de los caminos ve
cinales y puentes económicos incluidos 
en el vigente Plan, dándoles la numera
ción que les correspondió en los respec
tivos concursos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de marzo de 1924 sobre eliminación de 
caminos y puentes. De estas relacio
nes se remitirá un ejemplar a cada Je- 
1 atura de Obras públicas.

Artículo 8.° Con su relación corres
pondiente como base, cada Jefatura de 
Obras publicas, en el plazo de quince 
días, redactará otras tres: una, con to
dos aquellos caminos y puentes aisla
dos que se encuentren en conservación 
especificando los que tienen aprobada su 
liquidación; otra, con los caminos y 
puentes que se hallen en ejecución y 
la tercera, con el resto de los caminos

a y

che 
de- 
iStí

de
Fe

el Plan vigente del Estado. Comprende- 
í rá este grupo todos los caminos que । figuran en la relación a que se refiere 
¡ el artículo 7.° de este Reglamento, con- 
1 servando entre sí el orden de prelación 

que les corresponde dentro de cada con
curso.

Segundo grupo.—A) Caminos no com 
prendidos en el Plan vigente del Estado, 
para cuya construcción ofrecen auxilios 
los pueblos y entidades interesados. Para 
determinarlos, se publicará el corres-

c a pit u l o  PRIMERO
C,°^ DEL PLAN DE CAMINOS VECI- 

‘ ALES DE CADA PROVINCIA

•^les1*0 1"° J'as Diputaciones pro- 
ck! ^íeccionarán y aprobarán,

•^de Vdla 1-° dc abril de 1926. ei 
vrc el Ca,p,nos vecinales a que se re- 
^'al. ¿r,j‘Cu10 133 del Estatuto pro-

térnf 10 plan comPrenderá, en pri-
¿vigem "‘0- los caminos incluidos en 
k lacilif. ' Estado, de todos los cua ■ 

rélan-a'ra cl Ministerio de Fomento
ennicl'lllCia.* a :,re- señale, ajustándose a‘lo dispuesto*611^3

sea. n • ° ? ’ y’ TaS’ ley de 29 dc junio dc 1911 y Reglamento
.. precisos para establecer de 23 dc julio dc igual año. Dentro de]

pondiente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, concediéndose un plazo 
de treinta días para que los pueblos y 
entidades peticionarios puedan hacer el 
ofrecimiento de auxilios conforme a las 
bases que cada Corporación provincial 
señale, ajustándose a lo dispuesto en la

y puentes, especificando los que tienen 
proyecto aprobado y los que no tienen 
proyecto.

De estas relaciones se enviará un 
ejemplar a la Dirección general de 
Obras publicas y otro a la Diputación 
respectiva.

Artículo 9.o Inmediatamente se pro
cederá a la entrega de los caminos y 
puentes^ económicos que están en con
servación, mediante acta o actas sus
critas por el Ingeniero Jefe de Obras 
publicas o Ingeniero en quien éste de
legue, por el Presidente de la Diputa- 
cjOIi o Diputado que le represente y por 
el Director de Obras provinciales. En 
estas actas, levantadas por triplicado, 
se hara constar el nombre de los ca- 
mmos y puentes que se entregan y sus 
longitudes respectivas. Un ejemplar que
dara cn poder de la Jefatura de Obras 
publicas, otro en el de la Diputación 
provincial y el tercero será enviado a 
la Dirección general de Obras públi
cas. Si estas actas se suscriben sin 
objeción ninguna por parte de los fir
mantes quedará “ipso facto”, a car-

D,p,u1tació.n P^vincial con los 
derechos, y obligaciones que la compe
ten, según el,artículo 133 del Estatuto, 
la conservación de los caminos que en 
las mismas se mencionan, Sj en ellas

M.C.D. 2022
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se hiciesen constar discrepancias entre 
las partes interesadas, decidirá sobre 
ellas el Ministro de Fomento en plazos 
de treinta días y sin ulterior recurso. ■

Artículo 10. Por las mismas per
sonas, y en igual forma que las actas 
a que se refiere el artículo anterior, se 
levantarán, por triplicado, las que sean 
precisas, con relación a los caminos cu
ya construcción todavía no esté comen-! 
zada, haciéndose constar el número de, 
los mismos. Asimismo se entregará a 
la Diputación provincial un ejemplar¡ 
de los proyectos aprobados que existan' 
en poder de las respectivas Jefaturas de 
Obras públicas.

serán recurribles 
administrativa.

en vía contencioso- el cumplimiento de los compromi: mito de

Artículo 11.—El procedimiento para 
la entrega de las obras en curso de eje-

F) Cuando por existir discrepancias 
se halle pendiente la entrega y liqui
dación de las obras del acuerdo del Mi
nisterio de Fomento, la Diputación po
drá hacerse cargo de la continuación 
de los trabajos, siempre que sea posi
ble establecer una separación material 
entre los ya realizados por cuenta del 
Estado y los que haya de emprender 
la Corporación provincial.

Artículo 12. Las normas contenidas 
en este capítulo serán aplicables al tras
paso de los caminos vecinales incluidos 
en los contratos celebrados entre el Es-

existentes respecto a las que estén 
período de ejecución activa.

Artículo 17. Las certificaciones

»rte.
El M

contar .
obras que hayan de abonarse a las 1 niñee di 
tidades peticionarias o a los contra «rso del 
tas, según el sistema de construcc ¡a aprc 
adoptado, serán extendidas por la nación
rección técnica provincial, aprobadas; rovinciall 
el Presidente de la Diputación y eos ártículd 
nicadas a las Jefaturas de Obras: iblicas ¡ 
blicas, que en el plazo de cinco í: consei 
podrán formular los reparos que e puentes
men oportunos. •Estado

cución de caminos 
en el vigente Plan

vecinales, incluidos

siguiente:
A), La 

pasará a 
expresiva

Jefatura

del

de
la Diputación

Estado, será el

Obras públicas 
provincial nota

de las cantidades que en ca
da obra haya abonado el Estado a títu
lo de anticipo o subvención.

B) A presencia del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas o subalterno en que 
éste delegue, del Presidente de la Di
putación provincial o Diputado que le 
represente, del Director de Obras pro
vinciales y, en su caso, de un represen
tante de la entidad peticionaria de cada 
obra, se levantará acta por triplicado 
para hacer constar la entrega, especi
ficando el nombre del camino o puen
te, las subvenciones y anticipos ya in
vertidos por el Estado, los documentos 
y antecedentes propios de la construc
ción, así como los proyectos correspon
dientes de que deba encargarse la Di-

tado y las Diputaciones provinciales, an
tes de la ley de 29 de junio de 1911.

Artículo 13. Las Diputaciones pro
vinciales están obligadas a continuar la 
construcción de las obras pertenecientes 
al plan de caminos vecinales que les 
entregue el Estado en período de eje
cución, con arreglo a los compromisos 
pactados con aquél por las entidades pe
ticionarias, sujetándose en todo momen
to a lo preceptuado en la ley de 29 
de junio de 1911 y Reglamento para

Cuando las Diputaciones provine; tn oport 
construyan los caminos y puentes otoñes c
nómicos por administración directa, Las Dij
Jefaturas examinarán las cuentas tjorar e 
inversión de fondos por semestres i las obra
cidos y en la forma que establece kención 

liquida-párrafo anterior.
Si las Diputaciones no estuviesenc to Mic 

formes con los reparos que fornií Asimism 
las Jefaturas de Obras públicas, po4'torvacio 
recurir contra ellos, en plazo de c- ton de 
días, ante el Ministerio de Foma los ph

putación 
ésta en 
que el

• relación 
trate.

y la subrogación por parte de 
todos los derechos y deberes 
Estado hubiese adquirido con 
a la obra u obras de que se

C) En el momento de levantar el 
acta, la Diputación provincial podrá con
signar los reparos que estime oportu
nos, bien con relación al estado de las 
obras que e le entreguen, bien respecto 
a los anticipos y subvenciones del Es
tado que se consignen como efectuados^ 
o bien con referencia a cualquier otro! 
aspecto de la entrega.

D) Un ejemplar del acta se custo
diará en la Jefatura de Obras públicas.- 
otro en la Diputación provincial y el 
tercero se elevará al Ministerio de Fo4 
mentó. Si no existiese discrepancia al
guna, la entrega se entenderá consuma--, 
da, aunque con carácter provisional, a; 
los efectos prevenidos en el apartad^ 
siguiente. Si existiese discrepancia, la 
entrega quedará en suspenso hasta quq 
resuelva el Ministerio de Fomento y 
sin perjuicio de lo que dispone el apar-i 
tado F).

E) El Ministerio de Fomento, pre4 
vio informe de su Sección de Contabi^ 
lidad, cuando el reparo afecte a las 
cantidades abonadas por el Estado, re4 
solverá en el plazo máximo de veinte 
días las discrepancias que se hayan sus
citado al levantarse el acta de entrega 
de la obras en ejecución, entendiéndose 
aceptados los reparos que formule la 
Diputación provincial si transcurre sin 
acuerdo aquel período de tiempo.

Las resoluciones del Ministerio dé 
Fomento mencionadas en este apartado

su aplicación de 23 de 
año y Reales decretos 
de 1914 y 21 de junio

Iguales obligaciones 
las Diputaciones en la

julio del mismo 
de 27 de marzo 
de 1918.
han de cumplir 
construcción de

los demás caminos contenidos en el plan 
vigente, mientras sea subvencionada su 
construcción con fondos del Estado.

CAPITULO III

CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS VECINALES 

Y PUENTES ECONÓMICOS

Artículo 14. Siempre que la 
ción de las obras de construcción 
caminos vecinales corra a cargo

direc- 
de los 
de las

Diputaciones provinciales corresponderá 
al Estado, y en nombre de éste a las 
Jefaturas de Obras públicas, la inspec
ción técnica de dichas obras y la fisca
lización de la inversión que se dé a los 
auxilios y subvenciones oficiales.

Artículo 15. Las Jefaturas de Obras 
públicas ejercerán la función inspectora 
a que se refiere el artículo anterior, 
practicando las visitas de obras que 
juzguen oportunas y formulando las 
observaciones que estimen pertinentes. 
Cuando hubiere desacuerdo fundamental 
entre ellas y la Dirección provincial 
de obras, podrán suspenderlas bajo su 
personal responsabilidad, si considerasen 
que su continuación puede ser altamen
te peligrosa para la vida de las perso
nas o para los intereses públicos. De 
la suspensión deberán dar cuenta, en 
término de veinticuatro horas, al Mi
nisterio de Fomento, entendiéndose re
vocada y sin efecto cuando el Ministe
rio no la confirmase en plazo de diez 
días.

Artículo 16. Las Diputaciones pro
vinciales podrán distribuir la cantidad 
global que para caminos vecinales figu
re en su presupuestos, en forma tal, 
que en cada obra haya siempre crédito 
disponible por valor de un kiló
metro más de lo ejecutado. Asimismo, 
dentro de una prudente administración 
de los auxilios que reciban del Estado, 
podrán atender al comienzo de las obras 
nuevas incluidas en el plan provincial, 
si ello no supone demora ni traba en

que deberá resolver en término de <¡1modi 
ce. Transcurridos los plazos que i6®0 en 
la este artículo sin que reparen las ® citad-
faturás o sin que resuelva el Minis» Ia necc 
en su caso, se considerarán aprota ^éion 

Artículolas certificaciones o cuentas de yut
trate. cada ejLlclLU. • "

Artículo 18. Cuando la dirección: pr 
nica de las obras se halle a cargí ^¡ón c 
personal de las Jefaturas de Obras i judien 
blicas, corresponderá la inspección ® serán 
Consejero inspector del Cuerpo de de 
genieros de Caminos designado P°r ¡I 
Consejo de Obras públicas, siendo»con 
cable lo dispuesto en el artículo ante' publi

Artículo 19. Una vez concluid ¿LU.,. 
construcción de un camino o puente r . , ¡ pro 
nómico, la Diputación pasará aviso íL^atcn 
Inspección, y ambas, en unión de F '^es, 
representante de la entidad petición ^;!"on 
procederán a la recepción de la 
levantando de ella acta por tripM *, ul 
cuyos ejemplares se custodiarán 
Jefatura de Obras públicas, en

Podrái

ilo 2 
:de .'aS 
^^iero:

putación provincial y en el W3* & Publ 
de Fomento, respectivamente, al
zada la recepción de la obra, P; i; D,° Pf 
a período de conservación. Si íog3.1"®
Diputación y el organismo o fu11^ as 1
rio inspector surgiesen discrej 
dictará resolución definitiva el
terio de Fomento, cuyo act , 
recurrible en lo contencioso-adim1
ttvo.

CAPITULO IV

DE LOS PLANES DE

lio ;
poc

:uerdo * ma 
-admi^ / conse 

-■Puente.
6“ d° 

Íras r
, íde adl- ■ aa 

CONSERVACIÓN *”
a nciói

MINOS VECINALES
j< ‘Cn • Artículo 20. Las Diputación^ Ta^,^1' 

nciales redactarán en el prin1^,..; ■1. v .Vvinciales redactarán en el pr’1
del último trimestre de cada eLc 
económico el plan de conservat’j 
los caminos vecinales cuya c0115^, 
esté subvencionada por el E5^ ¿y

Dentro del mismo mes c*1 .'dll 
plan pasará a informe de las Je r>!| 
de Obras públicas, las cuales, I 
máximo de quince días, habrán 11 ® 
bario o elevarlo, con los re?ar(|eyif 
estimen oportunos, al Ministerio, 
mentó, que en este caso resolveí^i/j " 
finitiva. Cuando el plan fuere 
do por las Jefaturas de Obras 
éstas darán cqenta al Ministen0 I

4 °tr;
- re

C

Y

Í7I0 o
■^1 1
t Cvas 

el
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promi Hito de la cifra a que asciende su im- 
estén '

ones 
t las

irte. , ,
El Ministerio de Fomento deberá 

doptar acuerdo en plazo máximo de

les y que no tengan proyecto aprobado, venido en el título 4» libro 2» del Es- 
en el momento de traspaso de servicios, tatuto provincial. '

i Me días, entendiéndose que el trans- 
eontra: ¡rso del mismo sin resolución equivale 

¡a aprobación tácita del plan de con-strucc
r la 
iadas;

tnacion propuesto por la Diputación 
tivinciai.

y co: Artículo 21. Las Jefaturas de Obras 
bras i Plicas podrán inspeccionar las obras 
neo ¡ i conservación de caminos vecinales
que t puentes económicos subvencionados por 

, Estado haciendo las visitas que esti- 
wmc:: h í oportunas y formulando las obser-

Redactará también cuantos proyectos 
reformados de obra y liquidaciones sea 
preciso llevar a cabo.

Articulo 31. Se entenderá aplicable a 
la subvención del Estado para construc
ción y conservación de caminos vecinales 
lo dispuesto en el artículo 264 del Esta
tuto provincial cuando las Delegaciones 
de Hacienda demoren su pago indebida-

ites í tones que juzguen pertinentes.
Ls Diputaciones provinciales podrán 
tjorar el servicio de conservación de 

tres ’ las obras con _ fondos extraños a la
«vención del Estado, siempre que en 
liquidación correspondiente especifi-l

iseni ^debidamente este particular. vmciai, y el tcrmi 
fomAíimismo, al ejecutar las obras de tro de Fomento 
;, pee ^nación, podrán variar la distri-

Artículo 26. Estos proyectos y li
quidaciones serán aprobados por la Di
putación provincial, previo informe de 
las Jefaturas de Obras públicas, que 
versara principalmente sobre el cálculo Artículo 32. El sobrante de la subven 
ÍB- a j J ™

da del importe de un trimestre del pri
mero. Si excediere no procederá rein-

mente.

ecta,
utas

iblece

Artículo 27. De las resoluciones de 
la Diputación provincial, las Jefaturas tegro ñero la DpIp^ciÁn •‘"7' 
de Obras públicas, si consideran lesiona- preH¿ rZedmknto de / Hacienda,

í
El Plazo para apolar será de diez diasJ 

desde que sc notifique el acuerdo pro
vincial, y el término para que el Minis-

ma no abonada cl montante de dicho ex
ceso. Si éste fuese invertido, la Dclega- 

i u i - I C1bu deberá abonar el o los trimestres

sB-a -citados3 finestldad gl0!bal as^nada tufas deberán comunicar su determina- de quc^e'tlate La^JefatuTl 
i- pCc“iata™ntC 2 la DiPU,1,CÍ6n rCS । h”6 d r=«uíto“‘í, í

proba tición correspondiente. I •
rt'culo, 22. Dentro del primer mes currible en 

ejercicio económico, las Dipu- tiva.

de
Fon» 
de 
ue sf 
i las

i qw Resolución ministerial sólo será re
'' la vía contencioso-administra-

, ------- ,.„/á el requerimiento a que se
refiere este artículo cuando observe que 
el remanente de la subvención no inver
tido excede de un trimestre de la misma.

Articulo 33. Las Diputaciones provin
ciales, sin perjuicio de su contabilidad 
general, llevaran siempre por separado 
contabilidad especial de la subvención 
que el Estado les abone para caminos y 
puentes económicos

ciónA% provinciales practicarán la li- 
:3rgi -don del plan de conservación co- 
brasl Wenfe al anterior. Las liquida- 
:C1?C ¿SeJan ProPuestas por la dirección 
) “t L n dC, °,,ras Provinciales, y apro-

i? "or la Diputación en pleno. Ade-1 
idj1,/-comunicarán a las Jefaturas de

.................. . ............... ...
procedentes, los cuales caso dd irdc común para cons-1 las certificaciones de obras y extractos

fisofe^endidos por las Diputaciones nks?/ reParaci°u de caminos veci- semestrales, según los casos, "tanto en el
í'.aleS| sc unfrán j cPentas de lo eS cí°llüm'7s- conforme a trámite de censura provisional como el

.mnómiro ° dispuesto en el artículo 133 del Es- someterse a la aprobación definitiva de। n’“-' ' TribunaJ Supremo de Hacienda pública.

RÉGIMEN

CAPITULO VI

ECONÓMICO DE LOS CAMINOS 
SUBVENCIONADOS

aiit

i de■ • ’ 7 1 a ias cuentas de
1 económica que éstas deban 

dplici ^iículo 23.

Artículo 28. La subvención que el
Artículo 34. A las cuentas de la Di

putación, en cuanto afecten a inversión 
de esta subvención del Estado, se unirán

tatuto provincial, será satisfecha en cua-
Cuando la dirección téc-l a? 'gUaleS en!re sí’ cada una

obras en cutso de éjecuciónl cn el antepenúltimo mes del
s ^lo 24 n. aL.ejecucl01L ejercicio económico, por cl Ministerio

Podrán destinar a^adqufsT c6^0^1-0’ qUC 10 GOmunÍGará aI de la 
maquinaria para la construc- Sdía par?/lue cste a su vcz dé 

/ Observación de caminos vecina ° < C 35 i'llraS 3 todas las DiPU-l 
"élites 1 n VeCllia~ taClOUCS antes de la rnnfprriA,-. ....
^l a e.cononilcos cl 10 por 100 
¡obra, C ?a subvención que para 
b^isí  ̂ ai »um. ________ _____

: ^ria adquirida con cargoT es- 'p Cf°“struídos Por d Estado an- 
^.mcion requerirá previa autoriza P C' Estatuto, y por las Diputaciones 

^las Jefaturas de Obras públicas d mismo. La subvención para
T0nsejero inspector según los ca coustrucaon, te.ndra en cuenta los com

podrán destinar al mis" prom,5OS adquiridos por el Estado, y
L1 s,u este requisito previo cua- dn? T2 qUC C1I?S qUcdcn canccIa" - ___ Vu,a3
Ultras cantidades que p^ven- la ímnm-tancH de su P^1?035- Ias c^ará a la resolución del

I Us recursos propios. con r, d ? y- 3S demas G?b,erno> (iuc deberá adoptarla en tér-
i I condiciones que para determinar la prc- mino de seis meses, oyendo previamente

erencia establecen  Ja Ley y Reglamento a los Ministerios de Fomento y Gober- 
de 1J1, en armonía con lo dispuesto en nación.
este Cuerpo legal. i Artículo 36. Para que cl Estado mm-

Artmulo 30. La subvención del Es- da acordar el traspaso de obras hidráuli- 
tado para construcción y conservación, cas en favor de una o de varias Dipúta
le caminos vecinales tendrá carácter de ciones provinciales, constituidas en Man- 

vinciaks^^sm la.S . DiPutaciones Pru". comunidad, será preciso que dichas obras 
cíales y estaia sujeta por lo tanto, en tengan marcado carácter nrovinciil o 

siíiónerorOAnEJiUTfiC^ 3 L1S dÍSP°"' 3-CC-Cn csPccia,mente a una o varias'pro- 
s k nes orgánicas poi que se rigen estas vmcias, y además:
Corporaciones y en particular a lo pre-1 l» Que si se trata de puertos, no se

.11 e$„

n-o haUri u"sinu consejero mspe ■ 5 O.1"cl de Obras 
yit, .ara desemnenar esta
une1 
epa'1

•do i 
uilli’1

íes • 
ató*

,ció=

o "

Si11 
le»

de

Clóx
CAPITULO V

APROBACIÓN DE PROYECTOS 
A NUEVA Y REFORMADOS

de

r2t La Dir€cción técnica 
'i'iey. l < actará los proyectos de 
' d1' S,|CorresPu"‘lientes a las que

1 plan de caminos vecina- ¡

De las

Artículo 
prpoher el

TÍTULO II

obras provinciales cu 
general.

35. Las Diputaciones podrán 
traspaso al Estado de aque- 

las carreteras que, a su juicio, rebasen
de la

1 r Q P k •' . solución de continuidad a otras vías del
La subvención para conservación será A -" ■

pioporcionada al número de kilómetros'
Estado. Asimismo podrán solicitar del 
Estado la cesión de aquellas carreteras
que reputen como de interés predominan
te o exclusivamente provincial.

Una y otra propuesta deberán formu
larse ante el Gobernador civil de la pro
vincia que, en plazo de un mes y con in
forme previo de la Jefetura de Obras
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hallen comprendidos como de interés 
general o de refugio en la clasificación 
existente en la Dirección de Obras pú
blicas.

2 .° Que si se trata de obras a reali
zar en cauces públicos su explotación no 
imposibilite ni dañe los aprovechamien
tos situados aguas abajo en territorio de 
provincia ajena al traspaso.

3 .° Que si se trata de obras aprobadas, 
estén o no en ejecución, que hayan de ser 
auxiliadas por entidades, comunidades o 
particulares acogidos a la Ley de 7 de 
julio de 1911, el traspaso obtenga la con
formidad de dos terceras partes de votos 
en la Junta integrada por los represen
tantes de dichas entidades.

Artículo 37. El expediente para el tras
paso de cualesquiera obras hidráulicas 
será iniciado por acuerdo de la Diputa
ción provincial y resuelto por el Gobier
no, con informe previo de los Ministerios 
de Fomento y Gobernación.

Artículo 38. La subvención que el 
Estado conceda para la realización de 
obras traspasadas tendrá el mismo carác
ter que la destinada a caminos vecinales, 
considerándose, por lo tanto, como ingre
so propio y ordinario de la Corporación 
subvencionada. ,

Artículo 39. El Gobierno, al acordar 
el traspaso, reglamentará de modo es
pecial cuanto concierne a la cuantía de 
la subvención, forma de invertirla y con
trolarla, plazo para construir _ la obra 
y dirección e inspección de la misma.
" Artículo 4.° El expediente de rever
sión al Estado de las obras traspasadas 
podrá iniciarse a petición de la Diputa
ción provincial, o de oficio, a requeri
miento del Gobernador civil, con informe 
siempre de la Jefatura de Obras públicas.

Artículo 41. Corresponde al Minis
terio de Fomento, con relación a los fe
rrocarriles construidos por, las Diputa
ciones provinciales, la misión inspectora 
que le encomienda la ley de Obras pú
blicas de 1877 en los servicios de cons
trucción, conservación, explotación de po
licía de caminos de hierro.

Artículo 42. Las Diputaciones que. 
a tenor de lo prevenido en el artículo 
114 del Estatuto, sean adjudicatarias o 
concesionarias de obras públicas estarán 
exentas de la obligación de constituir 
fianza si el importe de la exigible fuese 
inferior al de la anualidad que por recar
gos y cesiones de contribuciones del Es
tado deba percibir la Corporación

Artículo 43. La expropiación forzosa 
que sea consecuencia de obras provin
ciales se regirá por lo dispuesto en los 
artículo 106 a 124 del Reglamento de 
obras y servicios municipales

REALES ORDENES
Exento. Sr.: El artículo 212 del Estatuto provincial de

termina que los expedientes de creación de exacciones pro
vinciales lian de resolverse en el plazo máximo de dos meses, 
cuyo transcurso, sin acuerdo, dará lugar a la aplicación de la 
doctrina del silencio administrativo. Este plazo, que normal
mente será suficiente, resulta exiguo en el primer año de 
vigencia de aquel Cuerpo legal, por haberse creado bastantes 
exacciones de incuestionable trascendencia, que obligan a 
sereno y meditado estudio, y aun exige ciertos informes de 
Cuerpos consultivos. Por las precedentes razones, y con ca
rácter absolutamente excepcional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por una 
sola vez se entienda prorrogado en dos meses más el plazo 
establecido por el artículo 212 del Estatuto provincial para

resolver los expedientes de creación de exacción6
cíales. .•Jc’í

De Real orden lo digo a V. E. para su con*1^^
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muc
Madrid, 23 de julio de 1925.—Primo de Rivera.
Señor Subsecretario encargado del despacho del

de la Gobernación. • r 19» (Gacela 24 jubo

Excmo. Sr.: El artículo 112 del Estatuto 
cede a las Diputaciones el derecho de optar a la 
de las contribuciones del Estado; pero es <
terpretación restrictiva y en pugna con el esp1 
que presidió su redacción, y a fin de evitar dudas, .

- -t í

Tit u l o  in
to las gratificaciones fijas que se

Del personal de Vías y Obras 
provinciales.

Artículo 44. Toda Diputación tendrá 
una Sección de Vías y obras provinciales, 
con la misión de entender en cuanto hace 
relación a redacción de proyectos, eje
cución y conservación de las obras enu- 
merades en el artículo 107 del Esta
tuto provincial y en el presente Regla
mento.

Artículo 45. Al frente de esta Sección 
habrá un Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos. Por excepción, si el número 
de kilómetros que la Diputación tenga a 
su cargo no excede de 100, podrá estar 
al frente de la Sección.un Ayudante de 
Obras públicas.

Artículo 46. El personal auxiliar de 
las secciones de Vías y obras provin
ciales, en cuanto concierna a caminos, 
deberá pertenecer a los Cuerpos auxilia
res de Obras públicas.

Artículo 47. Cada Diputación forma
rá la plantilla de funcionarios técnicos 
y auxiliares de las Sección de Vías y 
obras, procurando que no corresponda 
a cada ingeniero más que 400 kilóme
tros, y teniendo en cuenta siempre las 
circunstancias peculiares de la provincia 
en cuanto a obras públicas

Artículo 48. Cuando la Diputación
acuerde tener personal facultativo 
pió habrá de designarlo mediante 
curso, que resolverá la Comisión 
vincial.

También podrán las Diputaciones 

pro- 
con- 
pro-

pro-
vinciales encomendar total o parcialmen
te los servicios de Vías y obras a los fun
cionarios de las Jefaturas de Obras pú
blicas respectivas, los cuales quedan auto
rizados a simultanear unas y otras fun
ciones, que entre sí serán independientes, 
sin que esta circunstancia otorgue a las 
Jefaturas otras atribuciones que las que 
puedan corresponderles cuando la Di
putación tenga personal técnico propio.

La propuesta de prestación de perso
nal del Estado será elevada por la Co
misión provincial a la Jefatura de Obras 
públicas que, salvo imposibilidad deriva
da de necesidades del servicio oficial, de
berá atenderla, facilitando los funciona
rios que solicite la Diputación.

Artículo 49. Las gratificaciones fi
jas, dietas y demás devengos de los 
funcionarios de las Jefaturas de Obras 
públicas que tengan a' su cargo los ser
vicios provinciales se fijarán atendién
dose a las mismas normas que rigen para 
los servicios del Estado o a las que en

lo sucesivo se acordarán, sometiení 
la aprobación del Ministerio de Fon

i=
pongan al establecerse el servicio.

Los sueldos y emolumentos de todo; 
ñero del personal de Obras publica- 
servicio exclusivo de las Diputado

tefes 

w

Lss a 
tílicik- 
tiáeisí 
íta.Kque hayan de satisfacerse en todo ( (6Qsla 

parte con cargo a las subvenciones
;« GilEstado, se regirán también por las r 

mas normas y se someterán a la apr 6 r, v 
ción del Ministerio de Fomento al 
plantarse los servicios.

Todos estos emolumentos podrán 
cerse efectivos en todo o en parte 
cargo a la subvención del Estado.

Artículo 50. Los funcionarios de 
Diputaciones que al publicarse el f 
tuto provincial prest/asen servicio 

ellos como subalternos a auxiliare 
los Directores de obras provinciales, i 
servarán sus derechos adquiridos y se 
incluidos en la plantilla correspondí

Los Directores de obras provine 
podrán conservar el cargo siempre 
reúnan las condiciones exigidas en! 
Reglamento. ,

Artículo 51. El Gobierno podrá ' 
gar a las Diputaciones a organizar' 
sonal facultativo propio para el ser 
de vías y obras provinciales, enano! 
simultaneidad de funciones en 
genieros y auxiliares afectos a te 
faturas de Obras públicas pueda rü 
dar en daño de los intereses geni 
del Estado o de la Provincia. Sw 
hargo, las provincias que tengan m 
400 kilómetros de caminos vecinales 
rreteras provinciales, deberán orga 
un servicio facultativo propio, ff-' 
tándose a este efecto los caminos cnc 
trucción, conservación y estudio. .

Lo' 2

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Mientras no se forn^ 
las entregas de caminos y puent^' 
nómicos, conforme a lo dispucs" 
este Reglamento, seguirán los, tra 
en curso, siempre que sea posible 
la dirección de las Jefaturas resp^' 

Segunda. Mientras las Dipi,ta 
provinciales no posean la maqui118^,. 
cisa para sus necesidades de y 
Obras, se utilizará en la conser^ 
construcción de caminos y P116,1 m 
nómicos la perteneciente a las Je , 
de Obras públicas, en la forma 
que éstas consideren compatibles 
necesidades de su servicio.

Madrid, 15 de julio de 
do por S. M.—Miguel Primo cic 
y Orbancja.
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